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PARTE O FICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despacho telegráfico relativo al viaje de S. M. 
el REY (Q. D. G.).

V il l a g a r c ía  24 Julio , 9 ‘5 noche.—El Gobernador 
de Pontevedra al ExCcmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros:

« C a r r il  24 Julio, 8 ‘30 noche. — S. M. el Rey ha 
desembarcado sin novedad á las ocho y diez minu
tos de la noche, recibiendo las mayores muestras de 
entusiasmo de la multitud, que ha saludado su llega
da con calurosos vivas y otras demostraciones de 
cariño que no cesan un instante.

Dentro de la bonita marquesina preparada en 
el muelle, se ha dignado recibir al Ayuntamiento de 
esta villa, clero, empleados de la Aduana, Juzgado 
de Cambados y demás Autoridades y corporaciones 
de la provincia, que han venido á ofrecerle su 
respeto.

Después de breves momentos S. M. se dirigió en 
carretela á la estación del ferro-carril Compostelano, 
siendo objeto por las calles y caminos del tránsito de 
una continuada ovación. El tren régio parte para 
Santiago á las ocho y cuarenta minutos de la 
noche.» ______________

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias con
tinúa en Gijon, sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Pedro Puebla Prieto pidiendo que se le re 
baje la pena de 38 años de cadena temporal á que revisada 
su causa quedó reducida la de dos cadenas perpétuas que 
por doble asesinato le impuso la Audiencia de esta Corre: 

Considerando que comprendido el reclamante en los 
beneficios del decreto de 26 de Febrero de 1873, en virtud 
del cual por servicios de guerra prestados contra los moros 
fronterizos se le conmutó la susodicha pena de dos cade
nas perpétuas por la de 40 años de cadena temporal, esta 
rebaja ha venido á ser ilusoria desde el momento que re
visada la causa con arreglo al art. 23 del Código reformado 
en 4870, se redujo la primera condena á 38 años de cadena 
'temporal:

Considerando 'por consiguiente que no es equitativo 
dejar sin recompensa, como de hecho quedarían, los servi
cios prestados por el peticionario, cuando,se recompensa
ron con largueza los de sus compañeros de infortunio: 

Teniendo presente lo dispuesto en la* ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Puebla Prieto de la cuarta 
parte de la pena de 33 años de cadena ¿ que por revisión 
de la causa se rebajó ja de dos cadenas perpétuas que le 
fué impuesta en el proceso de que se ha hecho mérito.

Dado en Gijon á diez y siete de Julio de mil ochocientos 
setenta v siete.

ALFONSO. • ¡
El Ministro de Gracia y  Justicia,

'FerjnuftXAcIo C a M e r o n  y  C to M á r n te » . I

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Angela Fraile pidiendo que se indulte á su 
hijo Felipe Rodríguez de la pena de ocho años y un dia de 
prisión mayor que la Audiencia de Valladolid le impuso 
en causa por el delito de homicidio: /

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
ántes y después de cometer el delito:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para la aplicación 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á. Felipe Rodríguez indulto de la 
cuarta parte de la pena de ocho años de prisión mayor que 
le fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Gijon á diez y siete de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
E l M inistro de G racia y  Justicia ,

Fermm&o Calderón y  Coleantes»

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Pedro Montenegro Aguado pidiendo indul
to del restañe  la pena de 43 años de reclusión que le im
puso la Audiencia de Burgos en causa por el delito de 
homicidio:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, ha dado después pruebas de arrepentimiento 
y prestó buenos servicios en el Ejército, por los cuales se 
le concedió la Cruz roja del Mérito militar:

, Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de J.unio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,..........

Vengo en indultar á Pedro Montenegro Aguado de la 
tercera parte de la pena de 13 años de reclusión que le fué 
impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Gijon a diez y siete de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
E l M inistro de G raciá  y  Justicia ,

Feiriaaa&íSo Caldearía y  Callantes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, por reforma, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Angel Lozano y 
Perez, Interventor de la Ordenación de Pagos por Obliga
ciones del Ministerio de Estado; sin perjuicio de utilizar 
sus servicios oportunamente.

Dado en Gijon á veinte de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO,
E l M inistro de H acienda,

BSaranel de Om v ío .

Vengo en declarar cesante, por reforma, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Luis Garrido y 
Fernandez, Jefe de Administración do cuarta clase de la 
Dirección general del Tesoro público; sin perjuicio de u ti
lizar sus servicios oportunamente.

Dado en Gijon á veinte de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro ¿e Hacienda,

Masatael «I®

M I N I S T E R I O  D E  ULT RA MAR.

REALES DECRETOS.
Para la plaza de Oficial de la clase de segundos del Mi

nisterio de Ultramar, vacante por haber sido nombrado 
Gobernador civil de la provincia de Córdoba D. Enrique 
de Leguina,

Vengo en nombrar, en comisión, á D. Gregorio Robledo 
y Gómez, que lo es de la de terceros, también en comisión.

Dado en Gijon á diez y ocho de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete..

ALFONSO.
El M in istro  de U ltram ar,

Cristóbal Martiwi «le Berrera.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 
clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de Ultramar, 
en la vacante que resulta por ascenso á la de segundos de 
D. Gregorio Robledo y Gómez, al Jefe de Negociado de pri
mera clase de la Contaduría general de Hacienda pública 
de las Islas Filipinas D. Rafael Echevarría y Polanco.

Dado en Gijon p, diez y ocho de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
' É l  M inistro de Ultram ar,

Cristóbal Martin de Herrera.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

C IR C U L A R .

Por ei Ministerio de la Guerra se comunica á este de la 
Gobernación con fecha 15 del actual la Real orden si
guiente :

«He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) de la comu
nicación dirigida por ese Ministerio á este de la Guerra en 
9 del corriente mes, trascribiendo la que con fecha 2 del 
mismo dirigió el Vicepresidente de la Comisión provincial 
de Jaén al Gobernador civil de la provincia, y en la que, con 
motivo de haberse prohibido por este Ministerio que se re
diman á metálico los mozos alistados voluntariamente para 
servir en Ultramar y los que hayan cambiado de situación 
con otros destinados por sorteo á los mismos Ejércitos, 
manifiesta dicha Comisión provincial que estándole confe
rida por el art. 152 de la ley de Reemplazos de 30 deJEnero 
de 1856 la facultad de admitir las redenciones dentro de 
los dos meses, contados desde la fecha de la declaración 
definitiva de soldados de los,mozos respectivos, y teniendo 
presente que una prescripción tan terminante no puede ser 
derogada por una disposición reglamentaria, continuará ad
mitiendo cuantas redenciones sean solicitadas dentro del 
indicado período marcado por la ley.

''Enterado S. M., ha tenido á bien resolverse manifieste 
á V. TU. que por este Ministerio se ha respetado, como no 
podia ménos, el precepto de la ley referente á sustitución 
y redención en el tiempo que la misma prefija, puesto que 
así se determina en el art. 14 del reglamento para el reem
plazo de los Ejércitos de Ultramar, aprobado por Real de
creto de 4 de Junio último; pero como los individuos que 
se alisten voluntariamente para servir en Ultramar han de 
renunciar á todo beneficio de exención, según se consigna 
en el art. 17 del expresado reglamento, no puede aceptarse 
por este Ministerio otra cosa que el que deshagan el cam
bio los que por tal concepto resulten destinados á U ltra
m ar;'y en cuanto áíos que voluntariamente se hayan alis
tado bajo la suposición  equivocada de que podian redi
mirse, se les permitirá por esta vez, y como gracia, el que 
puedan poner un sustituto; porque de admitirse otro cri
terio resultarla perjudicado el servicio de Ultramar,' pues:
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en cuanto á los primeros, ó sea los que han cambiado de 
destino, pudieran haberles facilitado estos cambios la ma
nera de hacer ménos costosa la redención á metálico;  
por lo que respecta á los segundos,:como quiera que se ha 
tomado en cuenta el número de los alistados para dismi
nuir el de sorteados], habria perjuicio evidente para el 
servicio.

Es en tal concepto la voluntad de S. M. se signifique á 
Y. E. Lo conveniente que sería el que por ese Ministerio de 
su digno cargo se prevenga á las Comisiones provinciales 
que se atengan al criterio expuesto.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á Y. S. para su conocimiento, el 
de esa Comisión provincial y demás efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Julio 
de 1877.

Lope Gísbert.
Sr. Gobernador de la  provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO

Habiéndose publicado en la Gaceta de ayer la siguiente 
Real orden con una equivocación sustancial por error de copia 
en el último considerando, se reproduce debidamente recti
ficada.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en el Ministe

rio de Ultramar á consecuencia de la “instancia elevada al 
mismo por D. Antonio Vinent y Vives, Marqués de Vinent, 
Presidente del Comité delegado en esta capital del Banco 
Hispano Colonial, en solicitud de que, oyendo si es pre
ciso al Banco de España y de acuerdo con lo que previene 
el art. 8.° de los estatutos del último, se expida un Real 
decreto en el cual se declare que las acciones y obligacio
nes [del Banco Hispano Colonial puedan ser admitidas en 
pignoración por aquel establecimiento y otros análogos de 
carácter oficial, y circular libremente dentro de la {Pe
nínsula:

Vista la Real orden, comunicada en 16 de Junio próxi 
mo pasado al Ministerio de Ultramar por el de Hacienda, 
trascribiendo el informe del Consejo de gobierno del Ban
co de España acerca de la indicada solicitud del Hispano 
Colonial:

Visto el acuerdo del Consejo de Ministros! de 5 del pre
sente:

Vista'la Real orden, dirigida en 8‘del mismo mes por
el Ministerio de Ultramar al de Fomento, remitiendo! el 
expresado expediente á fin de que se dicten la® órdenes 
oportunas en virtud de lo acordado por el Consejo de Mi
nistros en la citada fecha:

Vistos los artículos 3.° y 2.° respectivamente de los 
Reales decretos de 8 de Febrero y 9 de Setiembre de 1854 
sobre la organización provisional de la Bolsa de Madrid:

Vista la ley de 13 de Enero del corriente año, por la 
cual la Nación española garantiza eventualmente la amor
tización é intereses del anticipo de 15 á 25 millones de 

^pescs con destino á las atenciones de la isla de -Cuba, 
aprobado por Real orden de 30 de Setiembre .anterior], en 
el caso de que los recursos propios y las rentas públicas 

[ de dicha isla no fueran suficientes" al efecto:
Vistos los estatutos y reglamento por que se rige el 

Banco Hispano Colonial;
Vista la Real orden de 2 de Abril último autorizando 

la cotización en Bolsa de las acciones del Banco Hispano 
Colonial, siempre que se consigne literalmente al pié de 
cada título negociable los artículos 8.® y 13 de sus estatu- 

' tos, y toda la parte dispositiva de la Real orden expedida 
por el Ministerio de Ultramar en 7 de Diciembre del año 
próxi njo pasado sobre reconocí miento condicional del 
Gobierno á Ja constitución de dicho Banco;

Considerando que Jas acciones de este reúnen las cir
cunstancias necesarias para que sean tenidas corno efectos 
públicos, y con este carácter cotizables en Bolsa, en razón 
á que representan el capital del anticipo «con trata do con el I 
Gobierno, y que su amortización y el pago de intereses se 1 
hallan asegurados en primer término con la renta de Jas i 
Aduanas de la isla de Cuba, y en segundo con la garantía 
de la Nación española, según establece Ja ley de 13 de 
.Enero ;

Y considerando que en el mismo caso se en cu entran las 
obligaciones , Jas ¡cuales tienen iguales garantías principal 
y  subsidiar amento dentro del límite del capital del em
préstito j condiciones pactadas para su devolución, siempre 
que la cantidad do dichas obligaciones no traspase el im
porte de! capital qve debe devolver el Estado con sus ín- i 
ter eses, i o queso obtendrá exigiendo la autorización ¡del i 
Gobierno para les emisiones de Jos mencionados val ores 
que hayan de gozar do la consideración de efectos públicos;

# S* M. el Rey (Q. D. &.), de acuerdo con el Consejo de j 
Ministros, se lia servido declarar efectos públicos las ac- ; 
dones del Banco Hispano Colonial y las obligaciones rb 1 [ 
mismo, cuya emisión se autorice especialmente por el Go~ •

■} bierno; disponiendo al mismo tiempo que con aquel carac- 
| ter se admitan á la cotización oficial en la Bolsa, y que 
| se adopten desde luego las medidas necesarias para que 
I pueda tener efecto dicha cotización, sin que por ello se en

tienda modificada la Real orden de 2 de Abril último en 
lo que se refiere á los particulares que deben contener las 
acciones.

Lo que digo á Y. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Gijon 21 de 
Julio de 1877.

G. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

 --

ADM INISTRACION CENTR A LMINISTERIO DE FOMENTO.

. Dirección general de Obras públicas,
' Comercio y Minas.

En virtud délo dispuesto por ReaJ orden ele 19 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el dia 7 del próximo mes 
de Agosto, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta ae las obras de ampliación del local que ocupa 
la Escuela Normal Central de Maestros para la instalación de 
clases de Dibujo fie la Escuela de Artes y Oficios, bajo el pre
supuesto de 108.272*16 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante esta Di
rección general, en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento; hallándose en dicho punto de manifiesto para conoci
miento del público el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Madrid 23 de Julio de 1877.=E1 Director general interino, 
José de Cárdenas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.® del actual, 
esta Dirección general ha señalado el dia 7 del próximo mes 
de Agosto, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de ampliación del local que ocupa 
la Biblioteca pública de Toledo, bajo el presupuesto de 21.643*46 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante esta Di
rección general, en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Toledo ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y píanos correspon
dientes.

Madrid 23 de Julio de 1877.= El Director "general interino, 
José de Cárdenas.

En virtud de lo dispuesto por R,eal orden de 17 de Junio 
de 1873, esta Dirección general ha señalado el dia 21 del 
próximo.mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta derlas obras de terminación de 
los trozos 3.® y 4° de la sección de carretera de Badajoz á 
Olivenza á la de tercer orden de Badajoz á Yifiamieva del 
Fresno por su presupuesto de contrata ae 371.794*20 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc- 

1 cion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Badajoz ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse p'úviámente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 20 de Julio de 1877.=El Director general interino, 
Jóse de Cárdenas.

En virtud de lo dispuesto por orden de 2 de Diciembre 
de 1873, esta Dirección general ha señalado el dia 21 del próxi
mo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la sección entre Vi'- 
llanueva de Córdoba y las Ventas de Cárdenas, de la carretera 
de tercer orden de Andújar á Villanueva del Duque, provincia 
de Córdoba, por su presupuesto de contrata de 484.405 pe
setas.

La subasta so celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Córdoba ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un' 
anuncio que contiene el modelo á que lian de ajustarse las: 
proposiciones que se presenten, la ..cantidad que ha de consig
narse préviamentc como garantía para tomar parte en el re- ; 
mate, y el procedimiento que se adoptarla en el caso de pre
sentarse dos ó más proposícícnes iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus -autores.

Madrid 20 de Julio de 1877.=E1 Director general interino, 
José de Cárdenas, ' -

En virtud de lo dispuesto por orden de 29 de Abril de 4870, 
esta Dirección general ha señalado el día 21 del próximo mes 
de Setiembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que falta ejecutar en los trozos 1.° 
y*-: do la carretera de segundo orden de Aleaudele á Granada, 
en Ja provincia de esto nombre, per sú -presupuestó de con
trata, qm asciende á 424400'07 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general do Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Granada ante el Gobernador de la provincia; hallándose ■ 
en ambos puntos de manifiesto [pura conocimiento del público 
el presupuesto, #r'adiciones y plano correspondientes, con un 
anuncio qm contiene ei modelo á que han de ajustarse-las 
proposiciones que so premien, ¡a cantidad que ha de consig
narse préviamente corno gcr?n4ía para tomar parte en ei re- 
mate, y eJ procedimiento que se adoptaría en el caso depro** 
sentarse 2 o más* proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda lío umlon abierta entre sus autores.

Madrid 20 de Julio o- 'i877,=El Director generad, interine, 
José de Cárdenas.  ’

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección, del Tesoro publico y Ordenación general
de Fagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el día 26 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, ter
cera cuarta parte, con el núm. 127 de presentación, y los nú
meros del 130 al 112.

Madrid 24 de Julio de 1877.=E1 Director general, Eche- 
ni que.

Dirección general de la Deuda publica.
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 26 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el importe 
líquido de la proposición que le filé admitida en la sexta su
basta de valores de.la Deuda,.verificada ©n les dias 3 y 4 de 

: Enero del año último.

Cantidad _  Valor Numero * ofrecida» Cambio. efectivo.del HOMBRE.
resguardo jfís.-tw. Rs.vn. Rs. un.

544 D. José Suarez  262.656 89*89 836.101*47
Madrid 24 de Julio de 1877.=El Secretario, Santiago Ba

iles teros.=V.® B.*=E1 Director general , Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 26 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de la segunda mitad 
de intereses del vencimiento de í.° del actual de las facturas 
siguientes:

Ferro-carriles, facturas números 1.201 al 1.600 inclusive.
Ferro-carril de Alar á Santander, facturas números 101 

al 150 inclusive.
Madrid 24 de Julio de 1877.== El Secretario, Santiago Ba

llesteros^?.0 B.°=E1 Director general, -Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 27 del actual, de once de la 
mañanad dos de la tarde, los títulos de'Deuda amortizable 
interior al 2 por 100 correspondientes á las facturas de con
versión, números 2.801 á 3.000 inclusive.

Madrid 24 de Julio de 1877.= El Secretario, Santiago Ba 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 27 del corriente, de once de la 
mañana á des de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de la Deuda amortizable al 2 por 100’interior, señaladas 
con los números 601 á 900 inclusive.

Madrid 24 de Julio de 1877.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
Uesteros.=Y.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 28 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de obligaciones del ferro-carril de Alar á Santan
der, primer semestre de 1877, segunda mitad, los correspon
dientes á todos los depósitos constituidos en esta renta; advir
tiéndose, para evitar dudas y entorpecimientos, que el pago 
de estos intereses se hará al presentador de los resguardos de 
depósito, previa exhibición de la cédula personal.

Madrid 24 de Julio de d877.=El Director general, Cárlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 28 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1877; terminado el pago de las facturas que entraron en 
sorteo, se da principio &1 de las no sorteadas, y en consecuen
cia se satisfarán las señaladas con los números 601 al 680 in
clusive.

Madrid 24 de Julio de 1877.= El Director general, Cárlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 28 del comente, de diez á 
dos de la tarde:

• Atrasos.

Intereses de resguardos depositados, segundo semestre 
de 1874, factura núm. 506 de señalamiento; primer id. de 1875, 
factura núm. 508 de id.; segundo id. de 1875, factura núm. 471 
de id.; primer id. de 1876, factura núm. 443 de id.

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1871, factura núm. 5.326 de señalamiento; primer id. de 1872, 
factura núm. 2.406 de id.; segundo id. de 1872, factura núme
ro 1.995 de id.; primer id. de 1873, factura núm. 2.177 de id.; 
segundo id. de 1873, facturas números 2.385 y 2,386 de id.;
primer id. de 1874, facturas números 2.317 al 2.319 de id.;
segundo id. de 1874, facturas números 1.942 al 1.945 de id.; 
primer id. de 1875, facturas números 1.833 al 1.896 de id.;
segundo id. de 1875, facturas números 1.731 al 1,736 de id.;
primer id. de 1876, facturas' números 751, 815, .1.085 y 1.608 
al 1.615' de id.; segundo id. de 1876,' facturas números 1.299, 
1,305 y 1.315 al 1.324 de id.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1873, 
factura núm. 639 de señalamiento: id. de 30 de Junio de 1874, 
factura núm. 563 de id.; id. de 30 de Junio de 1876, factura 
número 497 de id.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1874, factura nú
mero 243 de señalamiento; segundo id. de 1875, factura núme
ro 214 de id.; primer id. de 1378, factura núm. 229 de id.; 
segundo id. de 1876, facturas números 20, 191, 203, 223, 225, 
241 y 242 de id.

Madrid 24 de Julio de 4877,=E1 Director general, Garlos 
Grotta.
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D I R E C C I O N G E N E R A L  D E  A D U A N A S

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resumen de las cantidades y valores de los principales artículos expoi 
c o m p a r a d o  c o n  i g u a l  a ñ o  d e  1 8 7

lacios por las A d u a n a s  d e  l a  P e n í n s u l a  é  I s l a s  B a l e a r e s  d u r a n t e  e l  a ñ o  n a t u r a l  d e  1 8 7 6

DIFEREKCIAS ENTRE LOS AÑOS DE 1S73 Y 4876 -

ARTÍCULOS. UNIDAD.

EN EL AMO NATURAL DE 1875. EN EL km  NATURAL DE 1876. MAS EN EL AÑO NATURAL
de 1876. MENOS EN EL ANO MATUHAL

be 187G.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades. Valores.

Pesetas.

Aopít.ñ p.nmnn_____________________ Kilogramos. 
L itro s . . .  .

6.006.7SO 
4664013 
1.933.681

4.204.705
2.690.351 
3.383.942
9.259.352 

739.762
47.260 

9.644.083 
325.267 
210.479 

2.850.700 
48.427 

549.043 
4.689.260 
3.786.612 

635.583 
22.620.560 

786.151 
468.490 

8.009.184 
1.041.638 

222.830 
8.860.105 

45.450 
1.347.031 

397.693 
170.674 
128.897 

4.338.271 
13.993.166

2 KC)Á

Á QQ9 ÁQA 3.498.862 
4.111.899 
3.553.903 
9.157.035 

723.367 
51.676 

8.142.790 
352.557 
111.422 

1,798.250 
42.445 • 

496.157 
2.516.148 
3.271.857 : ■ 

249.803 
27.482.109' 

1.358.837 
652.683 

li.6S6.452 
628.735 
239.243 

11.168.308 
274.926 

1.427.284 
776.660 
317.394 
826.699 

3.306.491 
17.387.936 

3.330.397 
3.316.134 

728.881 
3.011.684 

308.711 
188.848 

13.174.630

491.293

296.969

46.243.449 
2.408.884 

, 33.618.439 
6.316.902 
4.149.628 
2.883.196 

693.816 
832.642 
7.18.177 

6.488.968 
2.316.920 

. 3.300.323 
13069.823 
84.126.626

4.008.889 705.843Á oma.r’rlifrntft 6.823.638
O Q7Q

2.859.683 1.481.548
169.961PlnnR&i»va.R a.l i m . p n t i ..................... Kilogramos. 

Millares.. . .  
Kilogramos.

154.692
D

* B

En tapones... . . . . . . .
¿.Uo i .ó ¡ O 

nao «Ai» fi A Qfí: 102 817 
16.395Corche........ j En planchas y tablas.. 

No clasificado............

i 4U. i 4o
1.479.626

236.303
43.836.736

1.301.069
360.797

67.016
121.066
732.068

3.668.868 
6.311.021 
1.672.684

32.316.086
2.631.868 
2.602.733

! 600.674 
3.472.129 
1.190.186 

62.616 
174.816 

2.993.399 
3.314.113 

948.491 , 
724.236 

16.928.637 
39.980.601 
6.637.862 
4187.175 
7.956.179 
3.862.850 
2.680.699 

449.466 
1.716.858

92.166

860.577

92.063.725 
42.234414 

362.365.467 
334.323.726 
43.949.840 

1.657.910 
2.126.939 

375.405 
1.784.452 

269.778.245 
61.975 

7.409.146 
51.302.105 . 

112.734.318

i D/0.00/6
1.444.724

274.690
07 rjlQ A7Q

38.387
B
4.416

o.lot>
34.808 ‘

Esparto----- J En ram a ..................... 6.884.063
33.655

165.096
81.090

»
A Kíll ono

O brado.......... ........ .
Anís..............................

* I
0 i.UI/C'.O lo

1.267.414 
185.701 

35.925 
106.109 
664.195 

3.160.920 
5.269.989 

658.165 
40.871.540 
3.846.371 
3.626.020 

728.652 
2.093.789 

' 1.239.745 
87.143 

1.074.255 
3.181.645 
6.472.181 
2.874.406 
2.913.280 

12.246.265 
49.508.356 

/  1 1 ® ni a

»
B

87.890
d »OUi ./¿o ó 

»
99.057

A h A AEspecias . . . ) Azafrán.... ............... »
Com inos.............. .. B 1.U04j.40 li 

8.982 
82.886 

2.173.112MI < HKK

i Pimiento m olido... . .  
Almendras. ■............. «

* »
B

B

Ju i}
67.863

407.938
1.041.038
1.014.419

»
»

Frutas se~| Avellanas. ................. B
Cacahuet...................... 3» OI 4/.IOD OOK -í()Ac a s . . . . . .  j Pasas..........................
No clasificadas..........
L im on es,..........

*
*

8.056.454
4.814.513
4.083.887

4.861.549
569.186
184,193

3.617.868

16.415 
8.308 803 

189.476 
80.853 

378 967 
346.780 
397.808

OOO. ibü
J>
»

Frutas ver- JNaranjas....... . . . . . . . M illares... .  
Kilogramos. 

»
U nidades... 
Kilogramos. 

1>' I

886.078
des. . .  . . j 

Ganados.

Uvas — ......................
No clasificadas . . . . . . 49.559

84.587

1.376.340 412,903
»

Alpiste.....................
Arroz.......................... *

899.439
188.846

3.158.068

B »

Granos. . . . .  ( Avena........................... 9 I
Cebada.......................... 9 1.985.915

JCenteno........... ............. 9 8.189.045
\Trie-o............................. 9 p 4.688.878 4.834.780Harina, de tri^n........ .......................... 9 9.587.855

s
3.587.770

Jahnn______ 9 765.854
8.348.748
4.313.878

))

Ji Afí. Ai)7
Lana. en r a m a . ................. 9

0 . 0  i

8.076.597 
1.591.233 
2.317.710 

389.754 • 
157.314 

21.450.674

147.567

454.014

49.769.971 
2.534065 

81.856.370 
3.343.238 
6.619.332 
2.535.381 

850.775 
544.333 
428.268 

6  506.233

4?. 4 i A.Ui X
1.888.333
3.642.907
4.902.808
1.404.360

450.136
965.882

324,932

1.139.272 ;

87i.407.694-
40.143.083 

453.781.370 
631.690.312 

26.385.570 
1.544.096 
1.733.039 

367.653 
1.795.227 

212.991.873 
46.465 

6.600.645 
52.278.079 
90.211.045

» 4.760.463 
868.654

Legumbres, j
Algarrobas. . . ........
Garbanzas..................

9
9 1.039.958 693.974

Habas . . .  . . . . . . . . . . . 9 » 1.876.339 881.048
( Habichuelas. . . . . . . . . 9 670 1.834

B

343.783

B

Metales____j

Azogue ó mercurio... 
Cobre en barras, plan

chas, ere...................
Hierros y las herra

mientas....................
P lo m o  en barras, 

planchas, . . .  
Calam ina................... .

9

9

•
. -9' ' . ■ 

9

»

838.766

878.695

. B....

749.976

»

9

4.656034
8.094.334

8.876.044

»

457.045

3.587.588
A&K ÁQA

Minerales-.. |C obrizo............... .. 9 91.418.903 3.739 069 
2.973.661

H/CO.At 0%

De h ierro .............. —
Los dem ás..............

9
9

297.366.586
P 47.554.870

113,814
393.900

7.758

8.469.704Panol_______ 9 • '317.815
Pn«tns nara sona. .............................. 9 P 456.959

11.693R egaliz------| En extracto y en pasta. 
En ram a.....................

9
9 10.775 289.909

Ral p.nmnn . 9 B 56.786 378 
45.510 

808.501

50.865
171.970
404.851

Rpda. fin rama.................. ■ ________ 9 2.488.890 
3.704.374 

12.825.527 
67.640.591 

■ 62,933.168 
2.532.916

168.908

»
" Blanco............. Litros . . » . . B

Común.................. s 975.974 243.996
V inos.. . . . . De Cataluña............... ■ » 88.583.878 13.513.965

De Jerez y el Puerto.
De M álaga..................
Generoso de los demás 

puntos del Reino . .

4.864,875

47.808

9.598.968
P

69.505
’

V

B

M

27.970.296
2.532.916

111.323

32.235.171
2.457.277

158.631

72.529.136
3.457.277

238.413

75.639

p

75.639

s

401.638.877 394.222.396
36.130.877 43.547.358

Diferencia de menos en valores en el año’natural de 1876, comparado con 1876, en principales artículos.
------------------------------------ ■■■ ------------------- : ________  . ____ . _________________■

» 7.416.484

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación. . ' . • 

Madrid 16 de Julio de 4877.==E1 Director general de Aduanas, J. Cavero.

D irecció n  g en era l d e  R en tas E stan cad as
Esta Direccion general ha acordado que se declaren nulos 

y de ningún valor para los efectos del sorteo, por hallarse de
fectuosos, los dos billetes números 35.424y 35.425s correspon
dientes al sorteo de la lotería que se ha de celebrar el dia £6 
del actual.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid £4 de Julio de 1877.= E i  Director general, P. L f 

Manuel de Espejo.

T eso rería  C en tra l d e  la  H acien d a  p ú b lica
De órden de la Direccion general del Tesoro, el dia 27 del 

com ente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería las facturas de cupones de bonos de los siguien
tes vencimientos:

De 30 de Junio de 1874, facturas números 3.952 y 3.953 de 
presentación, importantes 16o pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874-, facturas números £.683 al £.685 
de presentación, importantes 90 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas números £.964 al 1.969 de 
presentación, importantes £55 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, facturas números £.817 al £.822 
de presentación^ importantes 390 pesetas.

Da 30 de Jumo de. 1876, facturas números del 1.765 al 1.791 
de presentación, importantes £5;905-pesetas.

De 30 de Junio de 1876, segunda serie, facturas núme
ros 461 al 467 do presentación, importantes 930 pesetas.

Madrid £4 de Julio de 1877.*»El. Tesorero Central, Fran
cisco de Gcieoeehea.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 4 de Diciem
bre de 1876, la. Dirección general del Tesoro ha acordado que 
el dia £7 del sorm nte, de diez de la mañana á dos do ia 'tar
de, se satisfagan por esta Tesorería Central las facturas cuyo 
pago se suspendió á causa de haber sido sustraídos cupones 
de bonos d.e*l Tesoro, números 3.357 y 3.358 de presentación 
y 30 y  31 de orden de pago , pertenecientes al 'primer sernes- ' 
tro de 1874, é importantes -en junto 405 pesetas.

Madrid £4 de Julio de 1877.— El Tesorero Central, Fran
cisco de G'oicceehea.

Banco de España.

Habiéndose extraviado dos extractos de inscripcio n , nú
meros 15.244 y 15.560, expedidos respectivamente en 14 de 
Oetubre y £1 de Noviembre de 1876 á favor de Doña Teresa 
López Algaba, y comprensivos el primero de tres acciones de 
este Banco, números 140.538 á 540, y el segundo de otras tres, 
números 46.4£4 á 4£6, se anuncia aí público por primera vez, 
para que el que se crea cotí derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de des meses, que espiran el £0 de Setiembre 
próximo venidero, según determinan los'artículos 9.° y £37 del 
reglamento reformados por Real orden.de 8 de Mayo último; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo, .el Banco expedirá les 
correspondientes duplicados de los extractos, quedando libre 
de toda responsabilidad.

Madrid £0 de Julio de 1877.=EI Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano. X — 151

Habiéndose realizado de las Oficinas de la Direccio n de la 
Deuda la segunda mitad efe los intereses de 1.® del actual, 
correspondientes á los valores que abajo se expresan, deposi
tados en este establecimiento, se avisa á los interesados que
pueden presentarse a percibirlos en los dias que se determi
nan, previa exhibición de ios resguardos respectivos.

Dia £6 . — Obligaciones del Espado por subvenciones al 
ferro-carril de Alar á Santander.— Acciones de carreteras de 
Julio y de obras públicas.—-Inscripciones nominativas de ren
ta perpetua al 3 por 100 interior, y Deuda del material del 
Tesoro.

Dia £7.— Títulos de renta perpetua al 3 por 400 interior.— 
Resguardos de depósito, números 1 al 44.600.

Dia £8.— Idem id. id., números 44.604 al 63.400.
Dia 30.— Idem id. h l ,  números 66.404 al 77.000.
Dia 3 L— Idem id. id., números 77.001 al 88.300.
Dia 4.° de Agosto.— Idem id. id., número^ 88.0OI ai J3.6JU.
Día £.— Idem id. id., números 93.604 al 96.900.
Dia 3.— Idem id. id., números 96.904 al 98.199.
Día 4.— Indistintamente todos l o s  números.
Dia 6 .— Obligaciones generales del Estado por subvenciones 

á ferro-carriles; resguardos de depósito,, numeres 4_al 49.600.
Lia 7.— Idem id. id., números 49.601 al to-iOO.
Dia 8 . I d e m  id. i d . ,  números 63.101 al 74 /00 .
Dia 9.— Idem id. id., números 74701 al 88.200.
Dia 1 0 — Idem id. id., números 85.201 al 91.700.

, Dia 1 1  — Idem id. id., números 91.701 al 95.700.
Dia 13.— Idem id. id., números 95.701 al 98.445.
Ola 44* Indistintamente todos los números.
Madrid- £4 de Julio de 1877.-=E1 Vicesecretario, J. Morales.
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M’ ÍJTSTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA,

M reaíríeB  g e n e r a l de Im  l l e g a r o n  oii?il y  á e  2 a B rap íed ad  y  d e ! Nrítari&áo*

Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta Caríe da., a. Je h, primera deeena de Julio de 1877.

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA O PENDIENTES DE INSCRIPCIÓN
 tota l

fí i),2 Á-JSi: {'¿L-Ailí
JUZGADOS MUNICIPALES. ||

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. ■svia:. LEGÍTIMOS.
• ...... ......
¡ XO LEGÍTIMOS. TOTalde muertes.

\ ’Varow.s. Ffombrffs. VQ'JAL* Vv~iJ?vZz> •roY.u, de tí tos.- Varones. • Hembra#, TOTAL. 1 Varones. Hembras. TOTAL.,

Andipnciíl. 5. ».»■<«** *** ... 43 40 , 25 6 4 7 32 2 3 5 1 » J& 5 1] 37 
| 35T-? n pn vi s t f* - . . . . . . .  •! 47 44 28 2 3 5- 33 4 4 í 2 s $ 2 ?

Centro »»*»*»■ 7 9 46 4 4 47 4 4 !í 2 i> » i) 2 ! 
•iGnuotcso. ..♦••i . . • 5 7 42 4 » 4 43 2 2 ji 4 & » Il 49í í ̂

PToy i a rU rn . o » . . .  . . . . . . . 45 43 28 4 4 2 20 i) » n i ' i ¿ ! i  ¡O 4
fToqui tal 42 9 21 4 8 42 33 1 4 t » i 4

01o i-
Tvirdû a.......... . . . * « . . .  . . . . . 20 42 32 23 48 41 73 * ' 4 4 3

J  ! V 7
Latina 20 7 27 3 8 41 38 » » oüQQ
Palacio . .  . . « « « o . . . . . . . . .  »•».«* 40 43 23 2 1; » 2 25 s » x> s ; . i

oo
QKUniversidad 43 5 23 i j! 4- 2 2o 4 » ií i » i 5

; » 4 ! is
T o t a t .e s 489 96 235 43 4  i 48 f 319

i *
8 8 'r r í r 3 !:......T I 7 a o | s «

í
i

“  J
Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Caríe durante la 

primera decena de Julio de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

attSKflErjsrrrzwroIFJÍÍdilS5.'í»53WJÍ:ffi£S»WJ ..... . - ...

FALLECIDOS .

JUZGADOS TOTAL

VARONES. HEMBRAS.
0MUNICIPALES. j{ SSSÍM RAL. 
jí

1Solteros, gasados 4 Viados, 1 «otro.» 1 Solteras Casadas. ? Viadas.TZjZE ------- ¡

Audiencia........p 40 i i 45 9 5 1 4
1¡ 45 ! 80

Ruenavista. •. J
Centro.......... ... j
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H o s p i c i o |  
Hospital........... i
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. 2 ¡
2
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: . 
i i  
1 i

1

9
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4

44
53

7 
4
8

15
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9
4
3
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9

1 1 i »
' 2

i
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i 47 
¡ 4 o 
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i
1 99

Inolusa.............n 21 4 » 22 22 i 3 26 48
Latina............... ¡
Palacio..............f
Universidad., .  ■
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i i
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9
6
2

4
5 
3

44 
2 í  
40

46
48
45

2
9
4 ,

4
i
3

49
23
49

33
40
29

T otales . .1 42o 130 49 472 433 37 26 499 | 871 j

Madrid 42 de Julio de 4877.=E1 Director general, Feliciano R,. de Areliano.

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la primera *ecena de 
Julio de. 1877, clasificadas- según las causm que las motivaron.

FALLECIDOS I

JUZGADOS
DE MUERTE NATURAL.

{ SE arrnrrf úPts n  MUESTI
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is
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j ESPEaaiSIíAIjFÍ 
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' ¡; annM
•‘‘V.trsj. si. jHembras
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Dirección general de los Registros civil 
y  de la propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Valladolid se lia de pro
veer por oposición y conforme á los artículos 7.° y siguientes 
del reglamento general del Notariado las Notarías de San Cris
tóbal de Polantera, Maire de Castroponce, Carvajales, Astudi- 
11o y Villarino de Aires, partidos judiciales de laBañeza, Ra
na ven te, Alcfíñiccs, Astudillo y Ledesma respectivamente.

Los aspirantes presentarán Jas solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar des
de la publieacmn de esta anuncio en, l a  G a c e t a ; expresando 
taxativamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que 
soliciten, y el orden de preferencia en su caso.

Madrid 23 de Julio do 1877.— El Director general, Felicia
no R. de Areliano.

Se bollan vacantes los Registres de la propiedad da Na- 
vahermosa y  Moguer, de cuarta clase, eeñaiados con las dan
zas de 1.250 pesetas, cuya provisión debo hacerse por concur
so entre los Registradores que los soliciten, según lo dispues
to en el art. 303 de la ley Hipotecaría y regla 3.a del 263 del 
reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente ai de la publicación 
de esta convocatoria en la  G a c e t a .

Madrid 24 de Julio de 1877.—Ei Director general, Feliciano 
R. de Areliano.

Se hallan vacantes los Registros de la propiedad de Toro, 
de segunda clase; Fuente-Ovejuna y Muros, de cuarta olese, 
álos que respectivamente están, asignadas las fianzas de 3.125* 
4.12o y 1.000 pesetas, cuya previsión a«be hacerse por con
curso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 2.a del 263 
del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección gener&i, dentro del preciso término de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 24 de Julio de 1877.*«El Director general, Feliciano 
B. de Areliano.

n&llan vacantes los Registros de la propiedad de Mo~ 
tito  del Pa laucar y La Veciila, de cuarta clase, señalados res
pectivamente con las fianzas de 1,423 y 4.000 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que los soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria y regla 4.a del 263 del reglamento para si? eje
cución. ^

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro dd  preciso término de 40 
dias naturales, contados desdo el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 24 de Julio de ¿877.*»El Director general, Feliciano 
R P de Arejlano,

Pliego de condiciones para la adquisición en publica subasta
de las resmas de papel que se consideren necesarias para la
impresión de la Estadística dd Registro civil, y délos estados
que se han de remitir á los Curas párrocos.

1.a La Dirección de los Registros adquirirá por medio de 
subasta pública, según previene el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, las resmas de papel continuo que sean necesa
rias para la impresión da la referida Estadística y estados 
durante el año económico de 1877-78.

2.a Los tipos para, i a subasta serán el de 14 pesetas 50 cén
timos cada resma de papel marcado con el núrn. 4>° y de 26 
pesetas 50 céntimos el marcado con el núm. 2.°; y no se admi
tirá proposición alguna que exseda de esta cantidad.
• 3.a_ El papel ha de tener precisamente el tamaño, blancura 
y calidad de los pliegos que estarán de manifiesto en la Di
rección gener*1 d - ^  PmAstros, Sección 3.a, Negociado 2.°, y 
el peso de cachi s u t  lúin. l.° será el de 10 kilogramos y
su tamaño 70 nh rr ancho por 50 alto; y  el del núme
ro 2.° el do 14 L < y 74 por 53; cada resma- constará, !
do 300 pliegas uuies sin cosieras.

4.a Las entregas se harán en la Dirección por cuenta del 
contratista los días primaros de cada mes, según el pedido que 
se le haya hecho con 30 dks de anticipación al da la entrega.

En el pedid© se indicará la ekse de papel que se necesite.
5.a Al hacerse las entregas será reconocido el papel por el 

Director general, O.ieial de] Negociado y Regente de la im
prenta de eríe Ministerio, á presencia del contratista ó su re
presentante, desechándose en el acto al que resulte inadmi
sible.

Se expedirán eertiíi -aciones de las entregas que hagan 
para que sirvan de comprobantes á la liquidación.

6.a Practicada esta se abonará el importe da la entrega á 
que se refiera, previa consignación que á dicho abono preceda 
ele la entrega correspondiente al mes inmediato posterior.

7.a La subasta se verificará el dia 4 de Agosto, á la una 
en punto de la tarde, en la Dirección general da Ls Registros, 
sita en. el Ministerio de Gracia y Justicia, piso segundo de la 
derecha, ante el Director y O acial del Negociado.

8.a Las proposiciones se presentarán con arreglo al modelo 
adjunto, desechándose las que se separen de éh

3.a En el caso de haber dos ó más pronos! don es iguales 
en el precio, se abrirá licitación por pujas á la liana entre los 
firmantes ó sus apoderados por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose al que hubiere hecho la proposición más ven
tajosa.

40. Para _ tomar parís en la subasta se necesita presentar 
ántes de abrirse los pliegos el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 500 
pesetas en m e talle o.

41. La caria ele pago del depósito á que se refiere la ante
rior condición no será devuelta al rematante hasta que haya 
verificado la primera entrega, quedando el importe de ésta re
tenido hasta Ja conclusión del contrato, para responder de las 
faltas que pudiera haber.

42. E l importe de ceda entrega servirá en su caso de ga
rantía al exacto cumplimiento del contrato, y con ello se sub
sanarán los daños y perjuicios qua pudieran seguirse al servi
cio público por culpa del contratista.

Si fuere necesario proceder á nueva subasta podrá esta Di* 
reccion disponer desdo luego del depósito ó del importe de la 
¿entrega que estuviere por satisfacer, para cubrir la di foronda 
que pndiei a resultar en el precio del papel entre una y otra 
licitación.

43. ,Si no se hubiese presentado proposición alguna á jas

dos de la tarde del dia señalado para la subasta, se dará por 
terminado el acto.

44. El rematante otorgará la correspondiente escritura, 
siendo de su cuenta los gastos de ella y los de una copia que 
entregará en esta Dirección, y los derechos y gastos de su
basta é inserción de los anuncios en la G a c e t a  y periódicos 
oficiales.

45. La adjudicación definitiva del servicio no tendrá valor 
ni efecto alguno hasta que recaígala aprobación superior.

Madrid 23 de Julio de 4877.=E1 Director general, Felicia
no R. de Areliano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  que vive en la calle de   nú 

m e r o , .. . , ,  cuarto   enterado del pliego de condiciones
inserto en la G a c e t a  y Diario de Avisos de ' Madrid, con cuyo 
contenido está conforme, se obliga a entregar el número de, 
resmas de papel designado con los números\ Q y 27 que se le' 
exijan de papel continuo, doble marca, satinado el del núme
ro 2.°, de la misma calidad y tamaño marcados en Ja 3.a, y 
que aparecen de los pliegos que se hallan de mcmíksfco en Ja
Dirección, al precio d e . (en letra) pesetas ■ céntimos
cada resma del núm. 2.*

(Fecha y firma del interesado.)
N o t a . Podrá hacerse la preposición por las dos clases de 

papel ó por una sola, marcándolo así en la proposición.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección , g en era l de C orreos y  T e lég ra fos .

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduc
ción diaria dd correo de ida y vuelta entre Orense y- Vigo.
4.a El contratista se obliga á conducir diariamente en car

ruaje y con delantero, de ida y vuelta desde Chense á Vigo, 
toda la correspondencia y periódicos que lo fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase y con arreglo á las 
condiciones establecidas para el servicio, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes, certificados y demás dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan 4 otros destinos.

27 La distancia de 407 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 12 horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que marcará el 
itinerario que forme la Dirección general de Correos y Telégra-. 
fos, y en el cual se fijarán también las horas de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos de la linca, pudiendo 
alterarlo dicho centro según convenga al mejor servicio,

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la 1-nea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Orense y Vigo, 
y los carruajes necesarios con almacén capaz para conducir la 
correspondencia , independientemente del lugar que ocupen los 
viajeros y sus equipajes, no excediendo ordinariamente de 
siete asientos los une tenga cada coche. Sin embargo, no se 
prohibe completamente al contratista destinar al servicio car-
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r uajes m ayores con m ás asientos de los designados, pero en 
este caso las m u ltas por re tra jo  serán  el doble de la can tidad  
fijo.da en la condición 8.a

5 /  E s con di clon indispensable que los conductores de ia 
correspondencia sopan leer y escribir.

69 Será responsable el con tra tis ta  de la  conservación en 
buen estado de ios paquetes en que se conduzca la corres 
pon ciencia, debiendo preservar esta  de 3a hum edad  y d e te 
rioro.

79 Será también de su obligación correr los ex trao rd in a 
rios del servicio que ̂ ocurran, cobrando su im porte a l precio 
establecido en el reg lam ento  de Postas.

89 La cantidad en que quede rem atado este servicio se 
sa tis ia ra  por m ensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración principal de Correos de Orense.

9.a E l contrato  du ra rá  cuatro años, contados desde el dia 
en que cié princip io , y el cual se fijará al com unicar la apro
bación superior do la subasta.

Í0 . Tres^m eses antes de finalizar dicho plazo av isará  el 
contratista, á la A dm inistración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inm ediato conocim iento 
a l centro d irec tivo , pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro que im pidiesen’ hacer o tra  c o n tra 
ta  . ó hubieran de celebrarse dos ó m ás lic itac io n es , el 
con tra tista  tendrá obligación de con tinuar por espacio de 
tres _ meses más bajo el m ism o precio y condiciones esta- 
bleciuas. fci acnuel no so despidiera á pesar de haber te rm i
nado su com pivuiiso, se entenderá que sigue desem peñán
dolo por la tacha-, quedando en este caso reservado á la  A d
m inistración el derecho de subastarlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres m eses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se em pezarán á c o n ta r , p a ra le s  efec
tos ^correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso 
en la Dirección general.

44. Si du ran te  el tiempo de esta contrata  fuese necesario 
v a ria r en parte  la línea designada, serán  de cuen ta  del co n tra 
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in 
dem nización a lguna; pero si el núm ero de las expediciones se 
aum entase, ó re su lta ra  de la  variación aum ento  ó d ism inución 
de distancias, el Gobierno determ inará  á p ro ra ta  el aum ento ó 
-rebaja que corresponda. Si la  línea se variase  del todo, el con
tr a tis ta  deberá contestar dentro  del térm ino de los 15 dias 
sigu ien tes ai en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tin u a r  por la  nueva línea  que se adopte; y  en caso de n e g a 
tiva, queda al Gobierno el derecho de su b as ta r nuevam ente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprim irlo , se le com u
n icará  al co n tra tis ta  con un  m es de anticipación, sin que ten 
ga derecho á indem nización alguna.

42. Desunes de rem atado  el servicio no h ab rá  lu g ar á r e 
clam ación "alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan  servido para  determ inar la  d is tancia  que 
separa los puntos extrem os resu lten  equivocados en m ás ó en  
m énos.

43. Hecha la adjudicación por la  Superioridad, se e levará el 
contrato  á escritu ra  p ú b lic a , siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su otorgam iento  y de dos copias sim ples, y  otra 
en el papel sellado correspondiente. E sta  ú ltim a, con u na  de 
las prim eras, se rem itirá  á la Dirección general de C orreos y  T e
légrafos, y  la  o tra  se en tregará  en la  A dm in istración  p rin c i
pal del ram o por la  cual h ay an  de percib irse  los haberes .

4 4  C ontratado el servicio, no se podrá este su b a rren d ar, 
ceder n i traspasar sin  ppévio perm iso del Gobierno.

15. E l rem atan te  queda sujeto á lo prevenido en el a rt. 5.’ 
del R eal decreto de 27 de Febrero  de 4852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llen ar p ara  el o torgam iento  de la  e s
c ritu ra , im pid iera  que esto tenga efecto en el té rm ino  que se 
señale, ó no llevase á cabo cualqu iera  de la s  condiciones de 
este pliego.

16. Si por fa lta r el co n tra tis ta  a cualesqu iera  de las cond i
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen  perju icios á la 
A dm inistración pública, podrá esta ejercer su  acción contra  ia 
fianza y bienes de aquel h as ta  el completo resarcim ien to .

17. La subasta  so anuncia rá  en la  G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de ¡as provincias de Orense y Pontevedra  y por los dem ás 
medios acostum brados; y tend rá  lugar ante los Gobernadores 
civiles respectivos y Alcalde de V igo , asistidos de los A dm i
n istradores de Correes de los m ism os p u n to s , el dia 27 de 
A gosto próximo, á la una de la tarde, y en el local que señalen 
di c h a s A utor i d a des.

18. El tipo m áxim o para la  licitación será  la  can tidad  de 
«7.500 pesetas anuales. _  ̂ > i

19. P a ra  presentarse corno lid iad o r será  condición precisa 
denos Dar previa roen to en una  de las T esorerías de H acienda 
pública de Orense ó Pontevedra ó en la subalterna  de R entas de 
Yigo, como dependencias de ia Caja general de Depósitos, la 
suma de 2.750* pesetas en metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que íes esté asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes.

E stos depósitos, concluido el acto del rem ate, serán devuel
tos ¿x los irter* sidos, rnénes el cor res pon di ente al m ejor postor, 
que quedará en las oficinas del Gobierno que corresponda para  
¿"u formal izaeiou en la  Caja sucursal de Depósitos tan  pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva del servicio, con a r 
rendó á lo me venido c .  la Real orden circu lar de 24 de Enero  
de 4860.

20. Las p o; G clones se h a rán  en pliego cerrado , expre
sándose ir r bu la  can tidad  en que el licitador se com pro
m ete 4 p re s t‘i1 rer vicio, así como su dom icilio y  firm a, ó 
la  de persona a 4 rizad» c nao do no sepa escribir. A este plie-

f3 se un irá  ia carta  de pago orig inal que acredite haberse 
echo el depósito prevenido en la condición an te rio r, y una 

certificación expedida, por el A lcaide riel pueblo cíe la vecindad 
del proponente, por la  que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los heito. dores podrán ser representados en el acto de la 
subas ta  por persona debidam ente autorizada, prévia p re sen ta 
ción de documento que lo acredite.

2 4  Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar p re
c isam en te  en poder del P residen te  de la  subas ta  d u ran te  la  
m edia  ho ra  an te rio r á la fijada para  dar princip io  a l acto, y 
u n a  vez en tregados no se podrán re tira r .

22. P a ra  ex tender las proposiciones se observará  la  fó r
m u la  siguiente.*

«D. F. de T., n a tu ra l d e . . . . , ,  vecino de   m e obligo á
desem peñar la conducción del correo diario  en carruaje  desde
Orense á Vigo y v iceversa por el precio d e    pesetas anua ■
les, bajo las condiciones conten idas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(F echa y  firma.)*
 ̂Toda proposición que no se halle  form ulada en estos té r

m inos, cjue contenga modificación alguna ó cláusu las adicio
nales, que no reúna los requ isito s que seña la  la condición «0, 
ó exceda del tipo que fija la  18, se rá  desechada en el acto por 
el P res id en te  de la subasta.

23. A biertos Fos pliegos y  leídos públicam ente, se ex tenderá

el acta del rem ate, declarándose este á favor del m ejor pos
tor, s in _ perjuicio de la aprobación su p e rio r, para  lo cual en 
el term ino más breve posible se ro m ih /á  el expediente al Go
bierno en la form a que determ ina la cD’cu lar núm . 3 de la 
Dirección genera], y de fecha 10 de Febrero ■ de 1874 

£ 4  Si de la comprar ación resu ltasen  ig u an 'n en te beneficio
sas dos ó m ás proposiciones, se ab rirá  cm el & ct°  nueva lic i
tación verbal por espacio de m edia hora en tre  loF autores ele 
las propuestas que hubiesen causado el em pate.

 ̂ 25. Cualesquiera que sean los resu ltados de Jas p ro p o s i
ciones que so hagan, como igualm ente la  form a y concepto de 
la subasta , queda siem pre reservada al M inisterio de 1¿1 Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no defin itivam en te  el 
acta del rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio  
público,

26. «Jna vez adjudicado el servicio, el rem atan te  queda en 
la obligación de satisfacer el im porte  de la inserción  de esfe 
pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago deberá exigirse.!® 
en el acto de en tregar en la A dm inistración  p rincipal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo d ispuesto  por 
Real orden de 20 de Setiem bre de 1875.

C O N D I C I O N E S  A D I C IO N A L E S .

1.a L a correspondencia y certificados, así o rd inario s  come 
los que contengan  papel de la  Deuda ú objetos asegurados 
irán  á carga del conductor dependiente del co n tra tis ta .

2.a E ste  dará  cuenta á la Dirección genere! de Jos nombres 
de las personas elegidas p a ra  el cargo de m ayorales conduc
to res , Jos que harán  el viaje de ida y v acu a  provistos del cor* 
respondien te  v a y a , que exh ib irán  para su refrendo en todas 
L s  A dm inistraciones del trán s ito  y  té rm in o , á- fin de exigir 
al c m tr& tista las responsabilidades en que in cu rra .

3 .a E l ex trav ío  ó pérdida de algún paquete  ó-certificado ó 
cu a lq u ie ra  ele los objetos confiados al cuidado de la conduc
ción , constitu irán  una  falta  g rave , á cuyas re su lta s  queda su 
je to  el co n tra tis ta , con arreglo  á lo d ispuesto en los cap ítu 
los BE y 4 o dei tít. II de la O rdenanza general da Córreos,

4.a No sólo será  responsable el con tra tista  de las fa ltas de 
los m ayorales conductores como dependientes de él ? sino que 
adem ás responderá con sus bienes- y fianzas de los daños y 
perjuicios de que tr a ta  la condición a n te r io r , s in  perjuicio de 
la  responsabilidad personal que h ay a  de exigirse a cus depen
dientes.

od E l m ayoral conductor expulsado de la línea por fa ltas  
en el servicio no podrá volver á ser colocado en la m ism a.

6.a Los coches-correos no se exim en de la pun tual obser
vancia  de los reg lam entos de policía de carrua jes n i de las 
obligaciones de carác ter general establecidas por las leyes, 
como po rtazgos, pontazgos, y dem ás, salvo las excepciones 
hechas para  el servicio en órdenes vigentes.

Madrid 20 de Julio de 4877. ~~ E l D irector genera l, G. 
C ruzada.

C ondiciones bajo las que se saca á pública suasta la conduc
c io n  d ia r ia  d e l co rreo  d e  id a  y  vu e lta  en tre  G u a d a la ja ra  
y Pastrana.

1.a E l contratista se obliga á conducir á caballo,, y  diaria
mente de ida y vuelta desde Guadaiajara á Pastrana, toda 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin  
excepción de ninguna clase y con arreglo á las condiciones 
establecidas para el servicio , distribuyendo en su tránsito los 
paquetes, certificados y demás dirigidos á cada pueblo, y  re 
cogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

2.a L a  d istancia de 39 k ilóm etros que com prende esta  
conducción deberá ser recorrida en seis h o ra s , sin  co n ta r el 
tiem po que se inv ie rta  en las detenciones, que m arcará  el iti
nerario  que form e la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y en el cual se fijarán tam bién las ho ras  de en trad a  y salida 
en los pueblos del tránsito  y extrem os de la l í n e a , pudiendo 
a lterarlo  dicho centro según convenga al m ejor servicio.

8.a Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen  debida
m ente pagará el c o n tra tis ta  en el papel correspondien te  la 
m ulta  de 5 pesetas por cada cuarto  de hora ; y á la te rcera  
falta  de esta especie podrá el Gobierno resc in d ir el contrato , 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4 a P ara  el buen desem peño de esta conducción deberá tener 
el con tra tista  el núm ero  suficiente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos m ás convenientes de la  lín ea , á ju icio  
del A dm inistrador principal de Correos de G uadaiajara.

5.a E s condición indispensable que ios conductores de la 
correspondencia- sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el co n tra tis ta  de la conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la correspon
dencia, obligándose á p reservar esta de la  hum edad y d e te 
rioro .

7.a Será tam bién de su obligación correr los ex trao rd ina
rios del servicio que ocurran , cobrando su im porte al precio 
establecido en el reg lam ento  de Postas.

8 .a La cantidad en que quede rem atado este servicio se 
sa tis fa rá  por m ensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración principal de Correos ele G uadaiajara,

99 E l contrato d u ra rá  cuatro  años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al com unicar la  ap ro 
bación superior de la subasta.

■iü. Tres meses antes de finalizar dicho plazo av isa rá  el 
con tra tista  a l a  A dm inistración  principal respectiva si se des
pide del servicio ú fin de que, dando inm ediato conocim iento 
al centro directivo , pueda- proceder se con toda oportun idad  á 
nueva subasta; pero si existieran, causas a jenas 4 los propósi
tos de dicho centro que im pidiesen hacer o tra  con tra ta , ó h u 
bieran de celebrarse dos ó m ás lic itac io n es, el co n tra tis ta  te n 
d rá  obligación de con tinuar por espacio de iros m eses m ás 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 81 aquel no 
se despidiera á pesar de haber term inado  su com prom iso , se 
entenderá que sigue desem peñándolo por la tácita , quedando 
en este caso reservado á la A dm inistración  el derecho de su 
bastarlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de antic ipación con que debe hacerse  la 
despedida del serv icióse em pezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el d ia en que se reciba el aviso en la  
Dirección general.

44. -Si du ran te  el tiem po de esta con tra ta  fuese necesario  
variar en parte  la línea designada, serán  de cuenta del co n tra 
tista los gastos que esta a lteración  ocasione, sin derecho á in 
dem nización alguna; pero si el núm ero de las expediciones se 
aum entase, ó re su lta ra  de la variación aum ento  ó d ism inución  
de d is tancias, el Gobierno determ inará á p ro ra ta  el aum ento  
ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo , el 
con tratista  deberá contestar dentro del térm ino de los 15 d ias 
siguientes a l en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de su b a s ta r  nuevam ente 
este servicio. Si hubiese necesidad de .Suprimirlo, se le comu
nicará a lc o n tra tis ta  con un mes do arqicipación , sin  que tenga 
derecho á indem nización alguna.

42» Después do rem atado  el servicio no habrá lugar 4 r e -

e clamacion alguna en el caso poco probable de que los' datos 
oficiales que hayan  servido p a ra  de te rm inar la distancia; que 
separa ios puntos extrem os resu lten  equivocados en m ás ó on 
menos.

13. H echa la ádjudieaeion por la  S uperioridad, se e levará  
el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta del rem a
tan te  los gastos de su  otorgam iento y de dos copias sim ples, 
y otra en el papel sellado correspondiente. E sta  ú l t im a , con 
una de las prim eras , se rem itirá  4 la  Dirección general do 
Correos ŷ  Telégrafos, y la o tra  se en tregará  en la  A dm in is
tración principal del ram o  por la  cual h ay an  de percibirse los 
haberes.

1 4  C ontratado el servicio , no se podrá"este su b arren d ar, 
ceder n i tra sp asa r sin prévio perm iso dei Gobierno.

45. E l rem atan te  queda sujeto á lo prevenido en el a r 
ticulo 59 dei Real decreto de 27 de Febrero  de 4852 si no cum 
pliese las condiciones que debe llen ar p a ra  el o torgam iento  
de la  escritura^ im pidiera que esto tenga efecto en  el térm ino  
que se señale ó no llevase á cabo cualqu iera  de la s  condicio- 
nes de este pliego.
# 46. Si por fa lta r  el con tra tis ta  á cualesquiera de la$  condi

ciones estipuladas en el con trato  se irrogasen  perju icios á  la  
A dm in istrac ión  p ú b lic a , podrá esta  ejercer su  acción co n tra  
la  fianza y bienes de aquel h asta  el com pleto resa rc im ien to .

47. L a subasta  se anu n c ia rá  en la G a c e t a  y Boletín  oficial 
de la provincia  de Guadaiajara j  por los dem ás m edios acos
tum brados; y ten d rá  lugar ante el G obernador civil y A lcalde 
de P a s tra n a  * asistidos de los A dm in istrado res de C orreos de 
los m ism os puntos*..el d ia2 7  de A gosto próximo, á l a  u n a  de la  
tarde,, y e n  el locad que señalen d ichas A utoridades.

48. S I tipo m áxim o p ara  la  licitación se rá  la  c a n tid a d  do 
s 3.000 pesetas anuales.

19. P ara  presen tarse  como lic itado r se rá  condición p re c i-  
sa depositar p rév iam en te  en la T esorería  de H acienda p ú 
blica de G uadaiajara , ó -su b a lte rn a  de R en tas  de P a s tm n a ,  
como dependencias de la C aja general de Depósitos, la  sm m a 
de 800 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda p ú b l i 
ca a l tip-e que les está asignado por las disposiciones vigente'S . 
E stos depósitos, concluido el acto del rem ate, serán  devuelto s  
á los in teresados, ménos el correspondiente a l m ejo r postor, 
que quedará en las oficinas del G obierno de G u ad a ia ja ra  para  
ís-u -form alizacion en la-Caja sucursal de Depósitos tan  p ron to  
©orno se reciba la adjudicación definitiva- del servicio, con a r 
reglo  á lo prevenido en la R eal o rden c ircu la r de 24 de E n e 
ro  de 4860.

20. L as proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, exp re
sándose por le tra  la  can tidad  en que el lic itador se com pro
m ete á p res ta r el servicio, a sí como su  dom icilio y  firma,, ó la  
de persona au to rizada  cuando no sepa escrib ir. A este plie
go se u n irá  la  c a rta  de pago o rig inal que acred ite  h ab e rse  h e 
cho el depósito prevenido en la  condición an te rio r, y  u n a  
certificación expedida por el A lcalde del pueblo de la  vecindad 
del proponente, por la  que conste su ap titud  legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para  desempeñar el servicio  
que licita.

Los lie itadores podrán ser represen tados en el acto de la  
subasta  por persona debidam ente au to rizada , p révia p re sen ta 
ción de docum ento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones h a n  de quedar p rec i
sam en te  en poder del P res iden te  de la  su b as ta  d u ran te  la  m e
d ia  h o ra  an te rio r á la  fijada p a ra  d a r p rincip io  a l acto, y  u n a  
vez en tregados no se pod rán  re tira r .

22. P a ra  ex tender las proposiciones se o b serv ará  la  fó rm u la  
s ig u ien te :

«D. F. deT ., n a tu ra l d e  , vecino d e  , m e obligo á
desem peñar la  conducción del correo á caballo y  d ia riam en te
desde G uadaia jara  á P a s tra n a  y viceversa por el precio de___
pesetas anuales, bajo las condiciones con ten idas en el pliego 
aprobado por el G obierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se h a lle  fo rm u lada  en estos té r

m inos, que contenga m odificación a lguna  ó c láusu las adicio
nales, que no reúna  los requ isitos que señala la  condición 20, 
ó exceda del tipo que fija la  48, se rá  desechada en el acto po r 
el P res iden te  de la subasta.

23. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex ten 
derá  el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejo r 
postor, sin  perjuicio de la  aprobación superior, p a ra  lo cual en: 
el térm ino m ás breve posible se rem itirá  el expediente al Go
bierno en la  form a que determ ina la c ircu lar núm . 3 de 1&; 
Dirección general, y  de fecha 40 de Febrero  de 4874

2 4  Si de la com paración resu ltasen  igualm en te  beneficio
sas dos ó m ás proposic iones, se ab rirá  en el acto nueva lic i
tación verbal por espacio de m edia ho ra  en tre  los au to res  dfe 
las p ropuestas que hubiesen causado el em pate.

25. C ualesquiera que sean los resu ltados de las p roposic io 
nes que se hagan , como igualm en te la form a y concepto de 1&. 
subas ta , queda siem pre reservada al M inisterio de la  G ober^  
nación la  libre facu ltad  de aprobar ó no defin itivam ente e l 
acta  del rem ate , ten iendo  siem pre en cuenta el m ejor serv ic io  
público.

26. U na vez adjudicado el servicio, el rem a tan te  queda en, 
la  obligación de satisfacer el im porte de la  inserción  de e s te  
pliego en la G a c e t a ; cuyo justifican te  de pago deberá  e x ig ir -  
sele en el acto de en tregar en la A dm in istrac ión  p rin c ip a l de 
Correos las copias de la escritu ra , conforme con lo d ispuesto  
por R eal o rden de 20 de Setiem bre de 4875.

Madrid 20 de Julio  de 4877.-= E l D irector gen e ra l, G* 
Cruzada.

Direccion general de Beneficencia y Sanidad.
R esum en  de  lo  sa tisfecho  en  la  trigésim asexta  sem ana  de  la s  

obras que se están  ejecu tando  en  el H osp ita l de la  P rincesa  
(M adrid); y que se publica con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 24 de Octubre último.

Pts, Cs.
C arp in tería .—Por 40 jo rna les  de oficial, ?

á 475  pesetas................................................  47‘50
ídem .—Por Í0  id. de a y u d a n te ,á  4 i d . . .  40

— —  87‘5G
Á lbañilería. — Por 5 id. de oficial, á 6

í d e m . . . . . . . . . ........................................    30
Idem .— Per 41 id., á 450  id ..........................  48450
Idem .—Por 5 id. de ayudante , á 3*50i d . . 47‘50
Idem .—Por 35 id., á 3 i d   ............... 405

_ — _  e 3 7

T aller de a se r ra r  m aderas.—P o r la, m ano
deob ra , .............................. .. » 101*25

Idem, de escalfihdo  de la d r il le s —Por
Kicm d e i d ....................................................  » 4.22456

Idem  de p in tor.— Por id. de i d ........................   » 32
ídem  de solado.—P or id. de id . » 3§0‘94
Idem  de estu fis ta ,—Por id. de i d . . . . . . .  » 24
Caleros.—Por 45 jornales, á 2 ‘25 pesetas. » 33‘75
Peones.—P or 95 id., á 2*25 i d . . . ; ................. 213*75
ídem ,—P or 481 *A id.» á 2 i d   , . .  363

7 —  8 7 6*7*
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Pts. Gis.

Aparejador.—Por siete id., á 2*50 id . . . .  * 47*50
Sobrestante.—Por siete id., á 3 id  » 21'
Guarda.—Por siete id., á 2'50 id .  > 47*50
Auxiliar facultativo.—Por su gratifica

ción .................................................................  » 42
Pagador.—Por su id  . . . . . . . . . . . . .  » 48

2,937‘75
Material móvil.. . . . . . . . . . . ......................   40
Idem de construcción...................................  1.688*96

— --------  1.63896

T o t a l   .............  4.578;;71

Madrid 2 de Julio de 1877.—SI Director general, R. de 
<$&mpcamor.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la p r o v in c ia  d e  Madrid.

Negeciado 1.°—Personal.
Los Sres. D. Antonio Espina, D. José Morcillo, D. Gre

gorio Mallen, D. Luis Xarrié, D. José Doncel, D. Juan Hidal
go, D. Ricardo Ar&nguren y D. Matías Perez Moreno, se pre
sentarán en las oficinas de la Sección de Higiene de este Go
bierno civil á prestar los servicios que les correspondan como 
Médicos supernumerarios de la Inspección de Salubridad pu
blica, en el término de 15 dias; teniendo entendido que se con
siderará como que renuncia á su derecho el que no lo verifique.

Madrid 84 de Julio de 1877.= El- Gobernador, A. Conde de 
Hereáia Spínola.

Gobierno de la provincia de Murcia.
Declarada caducada la concesión del aprovechamiento de 

espartos de los montes comunales de Cieza durante los años 
de 1877, 78 y 79 por no haber cumplido con las condiciones del 
contrato el rematante D. Guillermo Mac Murrey, he dispuesto 
que el dia 10 de Agesto próximo, á las doce de su mañana, se 
celebre nueva subasta simultánea en el Gobierno civil de esta 
provincia y  en el referido pueblo ante el Alcalde, con asisten
cia en ambos puntos de un delegado del distrito forestal, baj o 
el mismo tipo de 158.340 pesetas y condiciones que estarán de 
manifiesto en la Sección de Fomento de esta provincia y  Se
cretaría del Ayuntamiento de Cieza.

La cantidad que ha de consignarse en la Caja sucursal de 
Depósitos de esta provincia ó en la Depositaría municipal, se
gún el c&so, para tomar parte en dicha subasta, será de 15.834 
pesetas, que servirá de garantía hasta que se otorgue la cor
respondiente escritura.

Murcia 15 de Julio de 1877.=E1 Gobernador, Antonio Gar
cía Mauriño.

Diputación provincial de Granada.
Comisión permanente.

La Diputación provincial en sesión de 14 del actual ha 
acordado convocar á los individuos que á continuación se ex
presan, para que en el término de un mes, contado desde la 
publicación dé este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten en la Deposita
ría de la misma, por sí ó por medio de persona legítimamente 
autorizada, á percibir las cantidades que á cada uno corres
ponden; en la inteligencia que de no verificarlo serán reinte
gradas á los fondos provinciales.

D. Marcos Tovar, facultativo militar.
D. Luis Amoroz, id. id.
Sr. Gamez, id. id.
Félix Santaelia, id. id.
Antonio Peñalver, enfermero que fué del Hospital de San 

Juan de Dios.
Vicente Montijano, id. id.
Santos Casado, Ayudante del Hospital de dementes.
Granada 17 de Julio de 1S77.=E1 Gobernador, Presidente, 

Antonio Hurtado.=El Secretario, Nicolás Lillo y Roda.

Diputación provincial de Cáceres.
Comisión provincial.

Habiéndose quedado sin subastar en 3a celebrada el dia 30 
de Junio último el suministro para el año económico de 1877 
á 78 de carne á los establecimientos de Beneficencia provincial 
de Cáceres, y de carne, tocino, aceite, garbanzos y bacalao 
para les de Plasencia, la Comisión provincial, en sesión de 18 
del corriente, asociada de los Sres. Diputados residentes en la 
capital, ha acordad® sacarlos nuevamente á subasta el dia. 10 
de Agosto próximo, á las once y media de su mañana, bajo 
las condiciones insertas en el Boletin oficial de la provincia 
de 14 de Mayo último, aumentando en un 5 por 100 los pre
cios que en aquellas se señalan.

Cáceres 16 de Julio de 1877.-=E1 Presidente accidenta], 
Augusto Monge.==Por acuerdo de la Comisión provincial, el 
Secretario interino, Manuel Sánchez López.

La Comisión provincial de Cáceres, asociada de los señores 
Diputados residentes en la capital, ha acordado en sesión de 
42 del corriente sacar nuevamente á subasta las obras de 
conservación del edificio Hospital y Hospicio de la misma, bajo 
el pliego de condiciones inserto en el Boletin oficial de la pro
vincia de 10 de Mayo último y en la G a c e ta  de M a d rid  de 13 
del mismo; advirtiéndose que esta tendrá lugar el dia 20 de 
Agosto próximo, á las doce de su mañana, en el salón de se
siones de la Diputación y bajo la presidencia del Sr. Gober
nador; que para optar á ella es necesario constituir un depó - 
sito del 5 por 100 del total importe de las obras, el cual se 
elevará al hacer la adjudicación hasta el 10 por 100 en con
cepto d© fianza definitiva, y que esta no será devuelta hasta 
seis meses después do la recepción de las obras si ninguna re
clamación procediera contra el contratista.

Cáceres 16 de Julio de 1877.= El Presidente accidental, 
Augusto Monge.==Por acuerdo de la Comisión provincial, el 
Secretario interino, Manuel Sánchez López.

Administración económica de la provincia 
de Alava.

Se ha extraviado una carta de pago de la Caja de Depósi- 
sitos correspondiente á D. Hilario González, del ingreso que 
hizo en la Caja de la Administración económica de Vitoria 
el día 17 de Abril último para la subasta celebrada en el Juz

gado de aquella ciudad el dia anterior, señalada con los nú
meros 32 de entrada y 33 de inscripción, importante 145 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para que la persona que la 
haya encontrado se sírva entregarla en la expresada Admi
nistración.

Vitoria 20 de Julio de 1877.=E1 Jefe de la Administración 
económica, Manuel Vázquez.

Se ha extraviado una carta de pago de la Caja de Depósi
tos correspondiente á D. Tomás Arceniega, del ingreso que 
hizo en la Caja de la Administración económica de Vitoria el 
dia 17 de Abril último, para la subasta celebrada en el Juz
gado de aquella cuidad el dia anterior, señalada con los nú
meros 37 de entrada y 38 de inscripción, importante 55 pe
setas.

Lo . que se anuncia al público para que la persona que la 
haya encontrado se sirva entregarla en la expresada Admi
nistración.

Vitoria 20 de Julio de 1877.— El Jefe de la Administración 
económica, Manuel Vázquez.

Administración económica de la  provincia 
de Cádiz.

Ignorándose el paradero de D. Fernando Guerrero, Admi
nistrador que fué de Loterías déla Línea de la Concepción, y te
niendo que comunicarle una providencia recaida en expe
diente que se sigue en esta Administración, se le cita, llama 
y emplaza por segunda vez, para que en el término de 30 dias, 
contados desde el en que se publique en la G a c e t a , comparezca 
por sí ó por medio de persona competentemente, autorizada á 
responder 4 los cargos que contra el mismo resultan.

Cádiz 16 de Julio de 1877.=E1 Jefe económico, Gabriel 
Sánchez Alarcón.

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas el dia 22 de JulioTtpor falta de franqueo.
Núm. 705 Alejo Diaz.—Los Hueros.

706 Concepción Hernando.—Sevilla.
707 Isidro Arranz.'—San Estéban.
708 Lucía Villarejo.—Aranjuez.
709 Pura Ortiz.—Düña Mencía.
710 Remigio Fernandez.—Valdespena.
711 Santiago Edeva.— Tetuan.

Madrid 24 de Julio de 4377.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 23.
Núm. 712 Andrés Garrido.— Mieldes.

713 Agustin Sánchez.—Alcalá.
714 Benigno Herraste.—Zamora.
715 Domingo Agia.—Santa María de Teijeiro.
716 Elvira Santa Marina.—Segovia,
717 Gil Martinez.— Campillo.
718 Matías Perez.—Aspe.
719 Marcelina Ortega.—Lebanza.
720 Milagro de Orduña.—Chamartin.
721 Pedro Cuéllar.—Tíjola.
722 Nicolás García.—Oalbelo. *
723 Ramón Lúeas.—Epinardo.
724 Ricardo Pinazo.—Carabanchel.

Madrid 24 de Julio de 1876.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Secretaria áe la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta, económica.

- Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el dia 3 
de Noviembre del año anterior para el arrendamiento de la 
almadraba denominada Torre de la Atalaya, del distrito de 
Conil; con arreglo á las disposiciones vigentes y en virtud de 
lo prevenido en Real orden de 6 del actual, se saca de nuevo 
á pública licitación el enunciado arrendamiento , cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente el dia 14 del enunciado mes de 
Agosto, á las dos de su tarde, ante la Junta económica de este 
Departamento y en la Comandancia de Marina de la provincia 
de Cádiz, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposi
ción insertas en la G a c e ta  de M adrid , núm. 498, fecha 46 de 
Julio del año último, y en el Boletin oficial de la citada pro
vincia, núm. 443, de 42 del propio mes y año; no admitiéndose 
ninguna que no cubra anualmente la cantidad de 750 pesetas, 
que es el tipo fijado; y se advierte que el citado pliego de con
diciones se hallará también de manifiesto con el reglamento 
de almadrabas en esta Secretaría de mi cargo y en la men
cionada Comandancia de Marina, para conocimiento de los li
diadores, los dias no feriados.

San Fernando 47 de Julio de 4877.=José Mana Lazaga.

Jimia económica del Departamento del Ferrol.

En cumplimiento de Real orden de 49 del actual, y .en v ir
tud de acuerdo de esta Corporación del dia de hoy, se saca á 
pública y simultánea subasta la venta de los efectos inútiles 
para el servicio existentes en este Arsenal, con la baja del 25 
por 400 en los precios tipos publicados en unión del pliego de 
condiciones y modelo de preposición en la G a c e t a  de  M a d r id  
de 42 de Noviembre último y Boletines oficiales de la provincia 
de la Coruña, números 443 y 444, de 44 y 45 de dicho mes, ha
biéndose señalado per esta Junta económica para el remate, 
que tendrá lugar en Madrid ante la Corporación que se "desig
nará oportunamente y en los tres Departamentos ante sus 
respectivas Juntas, el dia 45 de Setiembre próximo, á las doce 
y media de su mañana, á cuya hora dará principio el acto; 
advirtiéndose que el mencionado pliego de condiciones y pre
cios tipos se hallarán de manifiesto en las Secretarías de las 
Capitanías generales de los Departamentos para conocimiento 
de los licitadores, álas horas hábiles de oficina de los dias no 
feriados.

Ferrol 7 de Julio de 4877.=E1 Secretario, Gabriel Pifa da 
Veiga.

Junta facultativa y económica del Parque 
de Artillería de Madrid.

Debiendo verificarse segunda subasta para la venta de 
4.078 quintales métricos de hierro, procedentes ele desbarates 
de armamentos y otros -efectos, se anuncia al público que di
cho acto tendrá lugar á los 20 dias, contados desde el siguiente 
al de la publicación d© este anuncio en la G a c e ta  de M a d r id , 
á las dos de la tarde, en las oficinas de dicha dependencia»

Líos precios que regirán para la subasta son los consig- 
n&doftf en el pliego de condiciones que estará de manifiesto to
dos los Jüas en esta Secretaría, sita en el edificio que ocupa 
el referida establecimiento.^

Las preqúopciones ̂  podrán dirigirse por grupos separada
mente, con a precios consignados en el mencio
nado pliego de ¡condiciones.

Madrid 48 de ¿n.lio de 4877.=E1 Oficial primero, Secreta
rio, Ignacio Fernandezb^'V*0 B*°— El Coronel Presidente, Ma
riano fíustamante.

Modelo áe proposición.
El que suscribo, vecino de . , . ,  que vive calle d e . , nú

mero. . . . enterado del pliego de condiciones y anuncios pu
blicados para la venta en pública subasta, por el Parque de 
Artillería, de Madrid de 4.078 quintales métricos de hierro, 
procedentes de desbarates de armanfiento y otros efectos, hace 
proposición á tal grupo por la cantidad de pesetas quin
tal métrico, acompañando en garantía el resguardo del depó
sito exigido.

(Fecha y  fíniúa autor.)

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de drid.

D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 
viudo del Villar, Alcalde Presidente del Excmo. Ayunta
miento constitucional de esta Muy Heroica Villa.

Hago saber que siendo de notarlos abusos que los expen
dedores de pan cometen en el peso de un artículo tan .impor
tante, y atendiendo á las justas reclamaciones del vecindario, 
he venido en recordar las disposiciones siguientes:

4.a Sin perjuicio de que la venta del pan continúe hac mu
dóse como hasta-aquí en piezas de determinado peso, el com 
prador tiene derecho á exigir que se compruebe este, y  á q ue 
se le reintegre en especie de la diferencia ó falta que resulte .

2.a A este fin habrá indispensablemente en cada tahona ó  
despacho de pan, ya sea en los mercados, tiendas ó puestos en’ 
la vía pública, una balanza y pesas contrastadas.

3.a Los dueños de las tahonas ó despachos de pan en que* 
no hubiese las balanzas y pesas prevenidas, y ios que se nie
guen á pesar el pan siempre que el público lo exija, incur
rirán en la multa de 50 pesetas; imponiéndoseles igual pena 
cuando aquel resulte falto de peso, sin perjuicio de indemni
zar en especie al comprador de las diferencias que se notan.

4.a En la misma multa de 5@ pesetas incurrirán ios ven
dedores y revendedores de pan á domicilio, si no resultase 
dicho artículo con el peso correspondiente, á cuyo efecto de
berán llevar también balanzas y pesas contrastadas.

Y 5.a En observancia del art. 210 de las Ordenanzas mu
nicipales, todo pan que se venda en Madrid, sin excepción de 
ninguna clase, deberá llevar la marca, nombre y número, bien 
inteligibles, de la tahona donde se haya elaborado.

Dictadas estas disposiciones en beneficio directo de todo el 
vecindario, espero que para hacerlas más eficaces tome el 
mismo la iniciativa que de derecho le corresponde, haciendo 
pesar el pan siempre que lo juzgue oportuno y denunciando á 
los vendedores que á "este acto se opongan; y encargo muy 
especialmente á los dependientes municipales que velen por 
él cumplimiento de las anteriores reglas, prestando apoyo al: 
público para ejercer su incuestionable derecho, y poniendo en 
conocimiento de los Sres. Tenientes de Alcalde las infraccio
nes que observen, á fin de aplicar á sus autores la pena, esta
blecida.

Madiid 24 de Julio de 4877.=Marqués de Torneros y viudo 
del Villar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de p r im e ra  in stan cia .
iareelona.-Afneras.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Antonio María de 
Pineda, Juez de primera instancia del distrito de las Afueras 
de esta ciudadj en méritos de la demanda de juicio ordinario 
presentada por Doña Genoveva Moret, viuda de D. José Gui- 
met, se cita y emplaza al heredero ó herederos de D. José Ba- 
let, que á su vez lo era de D. Domingo Balet, cuyo domicilio 
y residencia se ignoran, para que comparezcan en este Juz
gado y Escribanía dentro dsl término de 20 dias á contestar 
dicha demanda, de que les entregará copia el infrascrito Es
cribano, de la cual se les ha conferido traslado con auto de 46 
de Mayo último; pues de lo contrario les parará perjuicio».

Dado en Barcelona á 26 de Junio de i877.=Por mandado 
de S. S., Francisco Maspons y Labros* X —453

Madrid.—Audiesuci».
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez,de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Gorfe* 
dictada en autos ejecutivos que se siguen por la Escribanía 
del infrascrito actuario, se sacan á la venta en pública subasta 
y término de 20 dias una casa titulada Tercia, sita en Arga- 
masilia de Alba, tasada en 8.375 pesetas, y dos huertas conti
guas á la misma casa: la una de ocho celemines, que contiene 
400 árboles frutales, tasada en 4.425 pesetas, y  la otra de 48 
celemines, que contiene 5.000 árboles de toda s clases, tasada 
con dichos árboles en 4.330 pesetas; y para s’a remate se ha 
señalado el dia 46 de Agosto próximo, y hora de las diez-de 
su mañana, en dicho Juzgado de la Audiencia; no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras partes d el  a a- 
sacion, y que el remate será por separado de cada una de di
chas fincas.

Madrid 24 de Julio de 4877..—El actuario, Villarrubia.
X—452

M  a <1 r ki«—B a e a a v  te* »•

En virtud de providencia del Sr. Jue,z de primera Instan
cia del distrito de B u en avista  de está Corte, se cita y llama 
por medio del presente y término de seis dias a la persona 
que impuso desde París dos certificados á nombre áe D. An
tonio Bermudez esa los meses g.q Maya y Agosto de 4876, y 

, moríais*rinc nnn los. números 2 y 2¿8, como a ls> persona o
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personas que puedan m an ifesta r quién fuera, nicho im ponente 
y su dom icilio, p a ra  que se presenten a d eclarar como te s t i 
gos en este Jusqado y  E scriban ía  del ac tu ario  que refrenda en 
causa crim ina l que me bailo in s truy en d o  co n tra  Leopoldo 
Alcalde Zabalza por el delito de falsificación y  e s ta fa ; bajo 
apercib im iento  que de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio
que bay a  lugar.

M adrid 45 de Junio de 4 8 7 7 .=  E l E sc rib an o , F rancisco
M olina. Égadri£.»Gongreso.

D. Alfonso XH, por la  g rac ia  de Dios R ey  co nstitu ciona l 
de España, y en su nom bre D. Jacobo R e carey y  V illaverde, Ca~

' babero de la  R ea l y d istingu ida Orden española de Carlos III, 
y Juez ele p rim era instancia del d istrito  del Congreso de esta 
villa y Corte.

P o r la  presento requisitoria, que dirijo  á los Sres. Jueces 
de p rim era  instancia  de la Nación, á  quienes a ten tam en te  sa 
ludo, partic ipo  que busco y llam o á Juan  feañudo R evue lta , 
h ijo  de Máreos y de Alfonso, n a tu ra l de esta  Corte, soltero, 
de 26 años ele edad, cantero, que habitó  en la  calle de S antiago 
el Verde, núm . 41, cuarto en el patio, cuyas señas son: e s ta 
tu ra  cinco v/é'i y des pulgadas, poco m ás ó m énos, pelo y  ce
ras ue rras , (Jos castaños, barba id.; v is te  chaleco y  chaqueta 
de pana negra, pantalón de tela azul de verano, cam isa de a l
godón con p in tas  encarnadas y alpargatas  cerradas; y  cuyo 
ac tual paradero se ignora, para  que dentro del térm ino  de 30 
dias se p resente en la cárcel pública de esta  v illa  á fin de 
practicar un a  diligencia en la causa c rim in a l que so le in s tru y e  
con otro por robo; apercibido que de no hacerlo  se le dec ía - ' 
r a ra  rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

E n  su consecuencia, en nom bre de S. M. exhorto  y  requiero , 
y de mi parto  ruego y  encargo á todas las A utoridades ju d i 
ciales, civiles y  m ilitaren, funcionarios de la  policía jud ic ial 
y  á cualqu ier español, precedan á la busco, captura  y  re m i- ' 
sion ér la cárcel pública de esta villa de i m encionado procesado 
Juan  Sañudo.

D ada en M adrid á -9 de Jun io  de !87 7 .= Jacobo  R e c a re y .=  
P er su m andado, Á ntolin  Valdés.

D. Alfonso X II, por la g racia de Dios R ey  co n stitu c ion a l 
de E sp añ a , y  en su nom bre D. Jacobo R ecarey  y  V illaverde, 
C aballero de la F*eal y d is tingu ida  Orden española de C ar
los III, y Juez do p rim era instanc ia  del d is trito  del Congreso 
de esta v illa y Corte.

P or la p resente req u isito ria , que d irijo  á  los Sres. Jueces 
de prim era instanc ia  de la N ación , á  quienes a ten tam en te  s a 
lud o , partic ipo  que busco y  llam o á José M aría Monge y 
G onzález, hijo  de F rancisco  y Josefa, n a tu ra l de F resno  de 
T oro te , de estado so ltero , de oficio carp in tero ,' de 39 años de 
ed ad , cuyas señas so n : e s ta tu ra  cinco piés y  dos pulgadas, 
p ei :) s ta ñ o , cejas y  b a rb a  ioem , ojos azu les, color bueno , 
na riz  regular, que v iste b lusa de tela azul á  cuadros, p an ta ló n  
de algo-ion azul  a ray as, g o rra  negra y  botinas, y  cuyo ac tu a l 
dom icilio so ig n o ra , para  que den tro  del té rm in o  de 30 d ias 
se presen te  « n la  cárcel pública de esta  v illa  á oír u n a  n o ti
ficación en ia causa crim inal que se le in s tru y e  p o r robo ; aper
cibido que de no hacerlo se le d ec larará  rebelde y le p a ra rá  
el perjuicio que h ay a  lugar.

E n  su consecuencia, en nom bre de S. M. ex ho rto  y  requ iero , 
y de m i p a rte  ruego y  encargo á  todas las A u toridades ju d i
ciales, civiles y  m ilita res, funcionarios de Ja policía jud ic ia l 
y á cualquier español, procedan á la  b u sca , cap tu ra  y  rem i
sión a l a  cárcel pública de esta  v illa  del m encionado José Ma
r ía  Monge y González.

D ;d a en M adrid á 11 de Jun io  de 4877.=Jacobo R eca rey .«= 
P i , u m am E d o , A ntolin  Valdés.

 ------------------- i
D, Jacibc R tcarey  y Villaverde Caballero de la R ea l  y  

ciíbñ guida Orden e&paño'a de Cúrios III y  Juez de prim era  
irn.if i . na ral u h tii lo  mA C ongie-o de esta villa y  Corte.

IR gv • utr i io que cítiH y llam o >or m ie lo  rleJ presente edicto 
/, j í . bi i -rali z, gm rcila que fué A Orden público, y a m  
o .] j 1» ü'i JtniLi ib u iL u  SúcrL tlaij, que hab itaron  en la
cali, o í hf I inrfm s vum . 59 piso c u n to , y cuyo actual do-
ixiíúiiif, :.t i g ,>i 1‘íí, pr 1 1  qu t d tn lm  del térm ino de 10 dio^ cc-m- 
pi.fi r Tin cji M e  Ju vades  sito en el pís  ̂< baju del ex-coime uto 
de j L, r r I rfi» y E"*-iib.r rna ó el que da íl á pres tar  d tch ira -  
r¡> u i ,i J errara «rirmra! p ie  Im t u y o  c> n t ra  Ana Aragiíete 
y Al'ljü ñor liarlo,

Vn ral j { A Jum o He ld 7 7 .» Jac  lj » jR.ee «rey, *= Pur su 
m ar rla rr , é n t ra la  Y a l i te ,

' < ?t d r i «I.—II ONpÉei®.
En vh tu d  de prr vi c raía d n  ff r. Jura rl,: p r im era  i instan

cia iifi Mstrito cJl1 Hospicio de esta en p “lió, se f lR  y l lam a á 
* r j J«» íNrra uu Mi,reno y F ib m e n a  Zyj ero l íe  y, que h a b í ta 
le u a  la cbi'e d i ]a Cu madre, u áoi, 20, cana de bue. peder, y 
ra iv  r 11111 a 3 p rec íe lo  se ignora ,  á fin de que en H t minino 
de i i fifi« se pra? mitin en dicho Juzgado a pres tar  rJrcJara-
crai ei» i o causa que se sigue pira lesiones suíVInits por el Gi
lí lo h raram . :

h : Áa; j , j  iG de Junio de 1877,==VA B /« E 1  actuarlo, Fran-
t'jV'Xr (le L' .'iZV-.

W mdrM .--mmpUñh
Ib Féiipe Valero y  Seríele, Jaez  de p r im era  instancia  del 

distrito del Hcspital de esta capital.
P o r la p resen te  req u is ito ria  c ito , llam o y  em pl.'zc  a  Ma

nuel González López, hijo  de José y  Josefa, n a t u r ») rio San 
C riV óbal de M anín, provincia, de Lugo, que habito  en 1*. ca r
re a ra , ¿«¡V alencia, casa de Mata, y  cuyo ac tua l paradero  se  
ig no ra , p a ra  que en el térm ino de 15 d ías, contados desde e l  
s ig u ien te  al en que se ^verifique la inserción d e 'e s te  anuncio

en los periódicos oficiales, com parezca en este Juzgado y  E s 
criban ía del actuario  á fin de hacerle saber la  sen ten cia  r e 
caída en la causa que se le ha  seguido por in fracción  de las 
leyes sobre inhum aciones; bajo apercib im ien to  que de no h a 
cerlo se le declarará rebelde y  le p a ra rá  el pe rju ic io  que c o r 
responda con arreglo á la  de E n ju ic iam ien to  c rim in a l.

Dada en M adrid á 3 de Ju n io  de 48 7 7 .= F elip e  V a le ro .= P o r  
m andado de S. S., José M aría L S ierra .

3£adrid.--fttc&<nsa.
E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in stan c ia  

del d is trito  áe  la Inc lu sa  de esta c a p i ta l , se an uncia  por p ri
m era  vez el fallecim iento sin  te s ta r  de D. O árlcs M artos y  
P o testad , h ijo  de D. José y Doña C árm en, n a tu ra l dé C arta 
gena, p rov incia  de M urcia, casado con Doña Jac in ta  G arrido 
y S erra , cuyo fallecim iento  tuvo lu g a r en esta  Corte el dia 44 
de Octubre de 4875; y se llam a á  los que se crean con derecho 
á  h e redar sus bienes ó ten gan  no tic ia  de su  testam en to  pa ra  
que com parezcan á deducirlo ó p resen tarlo  dentro  del térm ino  
de 30 d ias; bajo apercib im iento  en otro caso de que les p a ra rá  
el perjuicio que en derecho h ay a  lugar.

M adrid 43 de Julio  de 4877 .= E i E sc rib ano , L icenciado 
Ju an  M artos. —P

M adrid.—Sétim a. .
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 

cia del d istrito  de la  L a tin a  de esta  C orte , re fren d ad a  por el 
in frascrito  a c tu a rio , se c ita  y  llam a por el p resen te  á  M anuel 
E scudero, que vivió en la  calle de S an  Isid ro  , núm . 3, carbo
ne ría  , á  fin de que den tro  del térm ino  de quinto d ia se p re 
sen te  en este Juzgado á p res ta r c ierta  declaración.

M adrid 44 de Junio  de 4877.=V .° .B .°=Joaquin de Q uero.— 
E l a c tu a rio , Jacin to  Diaz M iranda.

En v ir tu d  de p rovidencia del Sr. Juez de p rim era  In s tanc ia  
del d is trito  de la  L a tin a  de esta  capital, re frendada por el in 
frascrito  ac tuario , se cita  y llam a por el p resente á las perso
nas que el dia 45 de Mayo ú l t im o , á las tres  y m edia de la  
tarde, iban  en un  ca rrua je  con dirección á la  ro m ería  de San 
Isidro por el paseo áe las  A cacias, que atropelló  ju n to  á la  fá 
brica de h a rin a s  La Indus tr ia l  Madrileña  á  un  hom bre l la 
m ado M ariano A rrie ta , que falleció á  las pocas ho ras, así como 
á las que puedan dar razón del hecho y  de quién fu era  el 
conductor de dicho c a rru a je , á  lia  de que den tro  del té rm ino  
áe quin to  dia se p resen ten  en este Juzgado á  cu alqu iera de las 
horas de aud iencia  á  p re s ta r  la  opo rtu na  declaración.

Dado en M adrid á 45 de Jun io  de 4§77.=V .° B .°= Jo aq u in  
de Q u ero .= E l ac tuario , Jacin to  Díaz M iranda.

D. Francisco  M olina V ozm ediano, Juez de p r im e ra  in s ta n 
cia del d is trito  de Palacio de es ta  Corte.

Hago saber que en v ir tu d  del p resen te  cito y  llam o á v a 
rios chicos que en una m añ ana  del m es de Agosto de 4876 
persiguieron por la  calle de la  M anzana á  u n a  m u je r que se 
decía h ab la  h u r tad o  un re lo j , y á  las personas que p resenc ia
ron el hecho d é l a  persecución de los chicos , p a ra  que den tro  
del térm ino  de 40 dias com parezcan en este Ju z g a d o , s ituado  
en el Palacio de J u s t ic ia , á p re s ta r  declarac ión en la  causa  
que in s tru y o  contra  M aría A n tonia F e rn an d ez  R odríguez  so
bre hu rto .

Dado en M adrid á  43 de Jun io  de 487 7 .= F ran c isco  M oli- 
n a .= P o r  m andado de S. S., R am ón M artínez A guilar.

Macuica.—U niversidad.
D. José Alfonso de Eg.uizab&l, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  de la  U n iversidad  de es ta  Corte.
P o r el presente , y  á v ir tu d  de exhorto  del de igual clase de 

T orre lavega, librado por consecuencia de escrito  de D. M anuel 
de R ev illa  Oyuela sobre declaración de derechos pa ra  poder 
disponer áe u n a  inscripción de ren ta  francesa, se llam a á Don 
Juan A ntonio R evilla , cuyo dom icilio se Ignora, pa ra  que en 
el térm ino de ocho días  sigu ien tes á la  publicación de este 
edicto comparezca en este Juzgado y  E scrib an ía  del que re-^ 
f renda sitos en el ex -co n v en to  áe  las Salesas, á  oír u n a  no ti
ficación acordada en dicho exhorto; bajo apercib im iento  que 
de no hacerlo se causará en los estrados del T ribunal, por su 
rebeldía, parándole igual perjuicio como si se h ic ie ra  en su 
peí1 s m  a.

Madrid 14’ da Julio do i877..^José 'Alfonso de E g u lz a b a l.=  
Por m andado de 8* y por mí compañero D. Juan  S uriano, 
Manuel Viejo. ’ X —456

m Mm *1 amecta.
Yo el in frascrito  E scribano doy fé que en el Juzgado de

primera ín  lanera ele 1 H E tr íb  de la A lam eda de- es ta  ciudad, 
y  por en te  mí se sigue ca rca  crim ina l de oficio contra  Manuel 
San tana  Alcántara Sfbre h unle ídio á Francisco Escoto H i
dalgo, en la cual,  entre otro* particulares, se encuen tra  el s i
guiente:,

• R equ isito ria .—-D. Ildefonso M iguel-H um eror Juez de p r i 
m era instanc ia  del d is trito  de la A lam eda de esta c iu d ad , fyc.

E n  v irtu d  de Ja p resc i to  Harria y  busco á Manuel San ta n a  
Alcántara, de esta naturaleza, y vecindad, que hab itó  en la  
Alameda áe Capuchino:., núm . 48, casado en segundas nu p 
cias con Teresa San lo y a L e o » , jo rna le ro  y  de 30 años de 
edad, tóenlo  les r íi p r o ñ a le s :  es ta tura  regu la r, ojos m e
lados,. colar m ire n  > nariz y  boca rega lar, b a rb a  n in g u n a , ca
bellos y  rs j, * ra^anoí* caernos; vistiendo pan talones de m ahon, 
chaqueta do lan a  oscura, sombrero de paño de a la  an c h a , bo
tillos- de becerro,, sin, chaleco ni corbata , á qu ien  estoy proce
sando per  el delito de hom icidio en da persona de F rancisco  
'Escoto H idalgo por haberse  au sen tad o  de' su dom icilio , ig n o 
rándose su paradero; ai. que caso’de ser hab ido , co nduc irán  á

la cárcel pública de esta capital á m i d isposición , cuyo sujeto  
deberá personarse dentro  del térm ino de 40 d ías; ap ercib ién
dole de que en otro caso será  declarado rebelde y  le p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar con arreglo  á la  ley de E n ju ic ia 
m iento crim inal, haciendo especial encargo p a ra  su  cum pli
m iento á  la  policía ju d ic ia l.

Dada en la ciudad de M álaga á  4.° de Junio  de 4877 .= Ilde- 
fonso/M. R o m e ro .= P o r  m andado  de S. S., M anuel de V eras y  
B ar turne o.®

Lo relacionado as í resu lta , y  m ás por m enor consta  y  p a 
ceré de la causa de su referencia, y  lo in serto  e s tá  conform e 
con su orig inal en Ja m ism a, á  que m e rem ito .

Cum pliendo lo m andad o , y con objeto de rem itir  al I lu s 
trísim o  Sr. D irector de la  Gaceta de Madrid p a ra  su in se r
ción en la m ism a, pongo el p resente que firm o en M álaga á 4.° 
de Jun io  de 4877.=M anuel de V eras y  B artum eo.

Yo el in frascrito  E scribano del J uzgado de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  de la A lam eda de esta  c iu d a d , doy fé que en 
dicho Juzgado y  por an te  mí penden d iligencias en ejecución 
de la  sentencia dictada, por la  S ala  en causa co n tra  F ranc isco  
R oa P ed raza sobre lesiones, en las  cuales aparece la  req u is i
to ria  del tenor-sigu ien te:

«R equisitoria .—D. Ildefonso M iguel R om ero, Juez de p r i 
m era in s tan c ia  del d is trito  ele la A lam eda de esta  ciudad.

P o r la  p resente se cita, llam a y  em plaza á F ranc isco  R oa 
Pedraza, n a tu ra l y  vecino de esta  ciudad, so ltero , carpintero., 
de 22 años, y que hab itó  en la  A lam eda de C apuchinos, n ú 
m ero 36, pa ra  que en el té rm ino  de 30 d ias, á co n ta r desde la  
publicación de la  p resente en la Gaceta de Madrid, se persone 
en la  cárcel pública de esta  cap ita l á  cu m plir  la  pena de un  
m es y  un  d ia  de arresto  m ay or en que h a  sido condenado por 
la Excnaa. B ala de lo c rim ina l de la  A udiencia de esto d is tr ito  
en causa que se le siguió sobre lesiones; apercib ido  que de no 
verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  que h a y a  lu g a r  con arreg lo  
á la ley de E n ju ic iam ien to  crim ina l.

A l m ism o tiem po encargo á todas las A u to rid ad es, asi ci
viles como m ilitares, y  dem ás dependientes d é la  polic ía ju d i
cial procedan á  la busca y cap tu ra  del susodicho- F ran c isco  
R oa P ed raza; y  habido que sea, lo pongan en esta  cárcel p ú 
blica , dándom e de ello oportuno aviso.

Dado en la ciudad de M álaga á 5 de Ju n io  de 4877.== IIde- 
fonso M. R o m ero .= P o r m andado de S .S ., Ju a n  D uran.»

L a requ is ito ria  in se rta  está, conform e con su o rig in a l , á 
que me rem ito. Y p a ra  que c o n s te , cum pliendo  con lo  m a n 
dado, pongo ei p resen te  en M álaga á 6 de Ju n io  de 4877.=== 
Juan  D uran.

M artos.
D. Ju an  José M oreno S ánchez, Juez de p rim era  In s tanc ia  

de esta  ciudad  y  su p a r t id o , etc.
Por el presen te  ruego á todas las A u to ridades á cuyo co

nocim iento llegare el m ism o se s irv an  d isponer la p rác tica  de 
las d iligencias oportunas en busca de una  b u rra , cuyas señas 
á continuación se expresan , su s tra íd a  en la  m añ an a  de ay er 
del sitio  D ehesiíla  del M arqués de la  R am bla , de este ,térm ino , 
á Felic iano C aballero Tejero; y  en caso de ser h ab id a  la  p o n 
d rán  á  disposición de este Juzgado con las  personas en cuyo 
poder se encuen tre .

Dado en M artos á 42 de Jun io  de 4877.— lu á n  J. M oreno.— 
Licenciado Ju an  M anzanedo.

Señas de la caballería.
U na b u rra  cerrada, pelo blanquizo, m ed iana de cuerpo, con 

un  lu n a r negro en la pa rte  ex te rio r del jam ó n  izquierdo.
M edian del Campo.

D. R em igio H errero  N úñez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
ascenso y en com isión de esta  v illa  de M edina del Campo y  
su  partido .

P o r el p resen te  p rim er edicto cito, llam o y  em plazo á S a 
tu rn in o  B áyon Obregon, á lia s  el C hiquitín , de 47 años de edad, 
Stñtero, de oficio jo rn a le ro  y  n a tu ra l de L a Seca, para  que den
tro  del térm ino  de 30 dias comparezca, en este m i Juzgado á 
p res ta r declaración de in q u irir , que le está  m andado  recib ir 
en la  causa  que con tra  el m ism o y  o tros se sigue por f a l s o . 
testim on io  en causa c r im in a l. . . . .

P o r tan to , ruego y  encargo á los S res. Jueces de p rim era  
in stanc ia  y  m un icipa les, así como tam bién  á todas las  A u to
ridades y depend ien tes del orden ju d ic ia l y m ilita r, procedan 
por cuan tos m edios estén á su a lcance , á  la busca y  cap tu ra  
del referido S a tu rn in o  B ayon ; y  caso de ser hab ido , le rem i
tan  á  m i d isposición con las seguridades debidas.

Dado en M edina del Campo á 17 de Jun io  de 4877.=R em i~ .
" gio H e rrero .—P o r su  m andado, P olicarpo Gil T errad illos .

fíMla.
D. Ju an  P edro  Conde y C onde, C aballero C om endador de 

la  Pee al Orden am ericana de Isabel la  C a tó lic a , A bogado de 
los T ribunales n ac io n a le s , Juez m u n ic ip a l de esta  v illa  de 
M uía é in te rino  de p rim era  in s tan c ia  de la  m ism a y  su  
partido .

Por la presente req u is ito ria  se c ita , llam a y  em plaza p o r 
té rm ino  de 45 d ias á José L e in a  M olina , vecino de la  v illa  de 
Pliego, p a ra  que com parezca en esto Juzgado á  la p rác tic a  dé 
cierta d iligencia en ia  causa  que co n tra  el m ism o se s igue  so
bre lesiones; apercibido que de no verificarlo  le .p a ra rá  el per* 
ju ic io  á que h ub ie re  lugar.

Al propio tiem po se ruega  á  todos los Sres. Jueces y  ag en 
tes de la  policía jud ic ia l procedan á la  busca  y  c a p tu ra  del 
m ism o y  su conducción, caso de ser habido, en clase de preso  
á  estas cárceles de partido.

Dada en Muía á 16 de Jun io  do -4877.— Ju an  P edro  Conde.— 
P o r su  m andado, José P an to ja  y V elez. ;
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P u erto  d e  S a n ta  M a r ia

D. Juan Bautista Alonso y  Jular, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por término de 40 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  b e  M a d r i d , cito, llam o y  emplazo á 
D. Juan Blanco y á un hermano de este cuyo nombre se ig 
nora, naturales según parece de la provincia de Zamora, y de 
ejercicio labradores, cuya industria ejercieron en Jerez d é la  
F ron tera , para que dentro de dicho término se presenten en 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que se les sigue por robo; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio consi
guiente.

Y á la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de policíá judicial de la N ación, á quienes á este ñn ex 
horto y  requiero en nombre del R ey nuestro Señor D. A l
fonso XII (Q. I). G.), se sirvan disponer la busca y  captura 
de los mencionados sujetos; rem itiéndolos, habidos c$ue sean, 
á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Puerto de Santa María 4 de Junio de 1877,—Ju an  B. A lón- 
so.—Fernando Cañas.

Sa la m a n ca
D. Lucio Merino y  Velaseo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Salam anca y  su partido.
Por la presente se cita , llam a y  emplaza á Juan García 

Ruano, casado, jornalero, de 43 años de edad, vecino de For- 
foleda, sin  instrucción, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en la sala de audiencia de este Juzgado con el fin de 
practicar cierta diligencia acordada en causa criminal á ins~ j 
tancia de los hijos y  herederos de Francisco Bravo, vecino 
que fué de Calzada de Valdunciel, contra José Santos V illa -  
nueva, que lo es de Forfoleda, sobre injurias graves, parán
dole caso de no comparecer el perjuicio que haya lugar; pues 
así lo tengo mandado en referida causa en providencia de 
este dia.

Dada en Salamanca á 44 de Junio de 1877.— Lucio Merin.— 
Por acuerdo de S. S., Tiburcio Arracó y  Tomás.

San Fern a ndo.
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de este 

partido.
En causa seguida en este Juzgado contra María González 

Rubio, natural de Málaga, vecina de Arcos, residente en esta 
ciudad, de 46 años de edad, casada, por el delito de hurto, se 
dictó per la Sala de lo criminal de este distrito en 11 de Mayo 
últim o la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que, revocando la sentencia consultada, debemos 
absolver y  absolvem os libremente á la procesada María Gon
zález Rubio por el hurto frustrado perseguido, declarando de 
oficio una cuarta parte de costas, condenándola por el consu
mado á tres m eses de arresto m ayor, con las accesorias de 
suspensión de tode cargo y  del derecho de sufragio durante 
el tiempo de la condena en cuanto sean compatibles con su  
sexo, y  al pago de las tres cuartas partes restantes de costas.»

Y no habiéndose hallado á la procesada, se publica el pre
sente para que le sirva de notificación en fo rm a; y  al propio 
tiempo se le cita y  llam a para que en el término de 10 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en la cárcel de este partido á cumplir la pena 
que.se la ha impuesto; apercibida que de no verificarlo la  pa
rará el perjuicio que haya lugar.

También encargo á todas las Autoridades civ iles y  m ilita 
res y  demás agentes de la- policía judicial practiquen eficaces 
diligencias para conseguir la  captura de la María González 
Rubio, remitiéndola á la  cárcel de este partido, caso de ser 
habida.

San Fernando 6 de Junio de 1877.=E nrique R uiz Gres-- 
p o.=F ran cisco del Castillo Marin.

S an lú car la  M ayor. 
D. Rafael de Lara y  Pedrajas, Juez de primera instancia  

de esta ciudad.
Por el presente c ito , llam o y  emplazo por primera y  ú lt i

m a vez y  término de 15 d ias, á contar desde el en que apa
rezca inserto este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id ,  á D. Ramón Martínez Reina, vecino de la 
ciudad de Sevilla, para que se presente en este Juzgado á pres
tar una declaración en causa seguida contra José Bonifacio 
Perez B allesteros; apercibido que de no verificarlo en dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar la Mayor á 43 de Junio de 1877.=R afael de L a- 
ra.«=»Por mandado de S. S., José González y  Sánchez.

Santa Cruz de Tenerife.
D. Víctor González de Vargas, Juez accidental de primera 

instancia de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á F e 

lisa  Quintero Martinez, natural y  veeina de esta ciudad, de 84 
años, casada, tabaquera, de estatura alta, pelo castaño claro, 
ojos pardos, cara larga, frente, nariz y  barba regulares, boca 
un poco larga, color blanco pálido; v iste  por lo regular traje 
como de hábito del Carmen, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de este partido 
para que cumpla en el presidial que se le destine la pena de 
cuatro años y cuatro m eses de prisión correccional que le fué 
Impuesta por sentencia ejecutoria recaída en causa que contra 
ella y  otro se formó por el delito de adulterio.

En su virtud exhorto a las Autoridades judiciales y civiles 
y  funcionarios de la policía para que averiguado que sea el 
paradero de la penada, procedan á su captura y  rem isión á este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 8 de Junio 
de 4877.=V íctor GonzaIez.=Por mandado de S. S„ Luis de 
Miranda.

S e p ú lv ed a .
D. José Fernandez B ustam ante, Juez municipal de la v illa  

de Sepúlveda, y encargado del Juzgado de primera instancia 
por enfermedad del propietario.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á Gervasio Arranz 
A lonso, soltero, natural de Aldeanueva del Monte, en el par
tido de R iaza, de 88 años de edad, para que se presente en 
este Juzgado en el término de. ocho d ias, para ser notificado 
con el auto que se ha dictado al escrito de calificación en la 
causa que contra el-m ism o se sigue por hurto; con prevención 
de que no compareciendo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Encargando á todas las Autoridades ó individuos de la 
policía judicial que habido que sea le conduzcan á este Juz
gado con las seguridades debidas, á cuyo efecto se insertan á 
continuación las señas personales del referido Gervasio Arranz 
Alonso: estatura regular , pelo negro, ios al pelo, nariz regu
lar, sin pelo de b.srba, cara redonda y color moreno.

Dado en Sepúlveda á 8 de Junio de í8 7 7 .= Io sé  F . B usta- 
m ante.=P or su orden, Angel Collado y Balza.

S o r ia .
En nombre de S. M. Don Alfonso XII, por la gracia de Dios 

y  la Constitución R ey de España, D. Roque Gallo y  Rodrí
guez, Juez de primera instancia de esta ciudad de Soria y  su 
partido.

Por la presente requisitoria se llam a y  busca á dos hom- 
bres de buena estatura, bien portados, con alpargata blanca 
cerrada, una manta encarnada y  alforjas, también buenas, del 
m ism o color; llevan un caballo negro con una nube en el ojo 
derecho y otra caballería m u la r; los cuales se hallaban la 
tarde del 15 de Mayo últim o á las inm ediaciones del Cubo de 
la Sierra, y  se sospecha fueron los que en la noche del m is
mo robaron su iglesia parroquial, llevándose un cáliz con su 
patena y cucharilla y un copon de plata, una casulla, estola 
y  manípulo de color blanco con bordadura de h ilo  plateado, 
y  unas vinajeras de metal amarillo con baño de p la ta , para 
que se presenten en el término de 40 dias en la cárcel de este 
partido á prestar su declaración de inquirir en la causa que 
se les sigue sobre el mencionado robo.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y  personas que 
constituyen la policía judicial que si fueren habidos los pon
gan á disposición de este Juzgado con los efectos que les fue
sen ocupados.

Dada en Soria 4 44 de Junio de 4877.=R oque G allo .= P or  
mandado de S. S,, Bernardino Sim ón.

D. Roque Gallo, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Soria y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á dos 
hombres desconocidos, al parecer gitanos, que en la tarde del 
dia 30 de Abril últim o intentaron robar á Ignacio Mayor, 
vecino de Tejado, en el sitio titulado Carramonte, travesía del 
camino de Gomara á Oastil de Tierra, cuyas señas y  el de las 
caballerías que montaban se expresan á continuación, para 
que en término de 10 dias comparezcan á prestar la oportuna 
declaración’; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Soria á 48 de Junio de 4877.=R oque G a llo .= P or  
su mandado, Nicolás de la Portilla.

Señas.
Dos gitanos montados con caballos castaños con sillas y  

armados de rewolver; vestidos de pantalón y  blusa, siendo 
uno de dichos gitanos alto y  descolorido, y  el otro más bajo.

T udela .
D. Casimiro Felez y  Mendieta, Caballero de la Real Orden 

am ericana.de Isabel la Católica, y  Juez de primera instancia 
de Tudela y  su partido, en la provincia de Navarra.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
crim inal que m e hallo instruyendo contra R osa Samaniego, 
ex-cabecilla ca rlista , y  Antonio Perez, sargento de su parti
da, sobre robo de varias cantidades á algunos vecinos de la 
villa  de Fastiñana la noche del 4 al 5 de Mayo de 4874, se ha 
decretado la prisión de dichos procesados; y  se encarga á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y  dependientes de la policía ju
dicial que supiesen ó averiguasen el paradero de los repetidos 
Rosa Sam aniego y  Antonio Perez procedan á su prisión y re
m isión á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Tudela á 8 de Junio de 4877 .=  Casimiro Felez.=* 
Por mandado de S. S., José Franco.

Valverde del Cam ino.
D. Rafael Martinez de T ejada, Juez de primera instancia  

de esta villa  y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuela López 

para que en el término de 45 dias, contados desde el siguiente 
á la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado para la práctica de una d iligencia .ju- 
dicial en la causa que se sigue por la muerte ¡ocasionada, al 
parecer por accidente casual, en las m inas de Tharsis, do 
Ramón Beatriz López, hijo de aquella; apercibida que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Val verde del Camino 9 de Junio de 1877.=R afael Martinez 
de Tejada ,= E l  actuario, José Arroyo.

V elez -M á la g a .
D. Francisco Martínez y Daban, Juez de primera instancia  

de esta ciudad y su partido,-&e.
Por la presente, y en nombre de S. M. el R ey D. Alfon

so XII (Q. D. G.), requiero á todos los Sres. Jueces, Autoridades, 
Guardia civil é individuos de policía judicial, para que proce
dan á la busca y  captura, poniéndolo á disposición de este Juz
gado de Agustin Abolafio Gallardo, natural y  vecino de esta 
ciudad, morador en el partido de Cajis, de edad de 88 años, 
contra el que instruyo causa crim inal por homicidio de Anto
nio Marfil Moreno.

Y á la vez cito, llamo y  emplazo al referido Agustin Abo
lafio Gallardo para que en el término de 80 d ia s , contados 
desde la inserción de la presente en el B&letin oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
con objeto de recibirle inquisitiva; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Dada en Velez-M álaga á 8 de Junio de 4877.=  Francisco  
Martinez y  Daban.— Por mandado de S. S., Juan de Pascual.

D. Francisco Martinez y Daban, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su p-reído.

Por la presente y en nombre de S. !¡í. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) requiero á todos los Sres. Jueces, Autorida
des, Guardia civil é individuos de policía judicial para que 
procedan á la busca y captura de José Gomitres Maeías, natu- 

'ral y  vecino de Yunquera, casado , jornalero , de edad de 58 
años, contra el que se instruye causa criminal sobre lesiones á 
José Barriero García.

Y á la vez cito, llamo y emplazo al referido José Comitres 
Macías para que en el término de 80 d ia s , contados desde la 
inserción de la presente en e l  Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de 
nombrar Procurador y Abogado que le representen y defien
dan; bajo apercibimiento que trascurrido sin verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dada en Velez-Málaga á 8 de Junio de 4877.=Francisco  
Martinez y  Daban.=Por mandado de S. S . , Juan de Pascual.

Vera.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional 

de España, y  en su nombre el Sr. D, José María Castelló y  
Carrasco, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su par
tido, etc.

Por el presente llamo* cito y  emplazo á José Fernandez 
Ramos y  Gregorio González García, ambos vecinos de la v illa  
de Lubrin, á fin de que dentro de los 40 dias siguientes al en 
que tenga lugar la inserción de oste edicto en el Boletín oficia 
de la provincia de A lm ería  y  en la G a c e t a  d e  M a d r id  se pre
senten en este Juzgado para practicar cierta diligencia de iden
tidad en la causa criminal que instruyo contra D. Joaquín 
Sánchez Santiago, vecino de A n tas, sobre allanam iento de 
morada.

Dado en V era  á 43 de Junio de 4877.««José María Cas- 
te l!ó .= P or su mandado, Francisco Jim énez Soto.

Villafranca del Bierzo.
D. Francisco Arias Carvajal, Juez de primera instancia de 

Villa franca del Bierzo y  su partido.
Por el presente se cita y  llam a á Luis Martinez Quintas ó 

Quindés, vecino de Lugo, soltero, de 45 á 46 años de edadc 
oficial de guarnicionero, sin que consten otros antecedentes 
y circunstancias, para que en el término de 80 dias com 
parezca en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á 
ampliar una declaración que ha prestado en la causa crim inal 
que estoy instruyendo contra Alejandro Martinez Barrio, v e 
cino del Barco de Valdeorras, por robo de dinero á Francisco 
Iglesias, vecino de Riberas de Sea, ocurrido en la feria de 
Oacabelos el dia 3 de Mayo último; bajo apercibimiento de 
que no haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villafranca á 7 de Junio de 4877 .=  Francisco 
Arias Garvajal.==Por orden de S. S ., Francisco Pol A m bas- 
casas.

Villlalba.
D. Ricardo Enriquez, Juez de primera instancia en comi

sión de la v illa  de Villalba y  su partido.
Por el presente edicto, y e n  virtud de lo dispuesto en el 

artículo 834 de la ley  de Enjuiciam iento civil, se cita y em 
plaza á Cayetano y  Pascual López, ausentes en Ultramar en 
ignorado paradero, á fin de que en el término improrcgable 
de nueve dias comparezcan á contestar la demanda que con
tra ellos y  demás herederos de Rafael López, vecino que fué 
de las Puentes de García Rodríguez, en el partido de Santa 
Marta de Ortigueira, ha interpuesto en este Juzgado el Procu
rador D. Antonio López Piñeiro, en nombre de María Prieto 
Rodríguez de San Simón de la Cuesta, sobre nulidad de una  
venta y  restitución de bienes; apercibiéndoles que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Villalba á 44 de Junio de 4877.= R icardo Enri- 
q u ez.= P o r mandado de S. S., Andrés Sanz.

Villar del Arzobispo.
D. José Cinteros, Juez municipal, encargado del Juzgado de 

primera instancia de Villar del Arzobispo y  su partido por ha
ber sido trasladado el Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y  Escribanía del actuario se instruye causa centra José 
Mañez Jimeno, alias Canú, natural y  vecino de Alcublas, so
bre lesiones graves á Clemente Jimeno,en  cuya causa por auto 
de 49 de Mayo últim o se acordó declararlo procesado y  proce
der á su captura; y  pedidos los datos en el dia de hoy, he acor
dado su prisión y  se presente en este. Juzga&o dentro de 80 
dias desde la publicación de esta con el objeto de recibirle 
declaración inquisitiva; bajo apercibimiento de que s in o  com
parece será declarado rebelde y  le parará e l  perjuicio que 
haya lugar.



Y encargo á  todas las Autoridades y  dependientes do la po
licía ju d ic ia l p rocedan á  su captura, rem itiéndolo  á este Juz
gado y á rn i disposición con las seguridades conten ien tes .

D ada en V illa r del Arzobispo á & de Junio  de 1877.=Josó 
C in te ro s.-= P or m andado de S. S ,9 G aspar A liaga.

Señas dél procesado,
José M uñoz Jimeno, álias Canú, edad 49 años, e sta tu ra  re

g u la r, o jo s  pardos, nariz  regu lar, barb a  ce rrad a , color m ore
no; v is te  pantalón de pana color castaño oscuro, llam ado ra 
yado, bl usa y faja m orada, pañuelo á la  cabeza, y alpargates 
de cáñr.nio. En -la caja del cuerpo lleva una  grand ísim a cica
triz  p.r oeedente d-s un  disparo de arm a que le causó u n a  enor
me h' ¿rida.

Z a ra g o z a -P i la r .
D . M ariano Valcayo de T oro, Juez de p rim era instancia  del 

cuar te l del P ila r  de Zaragoza.
1 Por el presente prim ero y único edicto se cita, llam a y 

em plaza á A gustín G alam eran y A lejandro Caucer, cuyas se
na' s, paradero y  demás circunstancies ss ignoran , á fin de 
qi ie  en el preciso térm ino de 30 dias com parezcan en este 
J7 azgado á responderá  los cargos que les resu ltan  en la causa 
c ¿riminal que contra los m ism os se in s tru y e  sobre estafa; bajo 
• apercibim iento ele declararle rebeldes.

Dado en Zaragoza á de Jun io  de 1877 .=M ariano  V al- 
cayo de T o ro .= P o r m andado de S. S., R om ualdo P a ra íso .

NOTICIAS OFICIALES.

N e v e r a s  d e l  G u a d a r r a m a .
SOCIED AD ANÓN IM A.

Se av isa á  los señores socios que con arreglo á los a rtícu 
lo s  11, 17, 18 y 19 de los estatu tos han  de satisfacer el d iv i
dendo núm . 2 da sus acciones, del 12 al 13 de Agosto próxim o.

O ficina, calle de O lózaga, núm eros 5 y 7, todos los dias, 
de diez á cuatro de ia  tarde.

E l A dm inistrador delegado, Sim ón Saura. X —154

Sociedad constructora y explotadora del mercado 
de Glavide ea Chamberí.

S ituac ión de la  m isma en 30 de Jun io  de 1877.
Pesetas.

ACTIVO. ........
Caja, existencia en ia  m ism a..............................  2.666‘4 !
Mercado, su valor y  c o s te .................................. 33.090*74

38.757*15

- PASIVO.
C a p i t a l . . . ................... ...... ....... .............. ................. 33.090*74
F ia n z a s  ..........................     692‘50
F ondos de r e s e rv a ..................................................  501‘91
D ividendo á re p a r tir  en tre  las 160 acciones

á 9 ‘20..............      1.472

35.757*15

M adrid l.* do Julio  de 1877.=E1 S ecre tario , A niceto Ga: 
ñ d o  R odríguez.—V.° B .°=E 1 P res id en te , José B ernaldo < 
Q uirés. X —Í55

B o ls a  d e  M a d r id .  
úfie-m áél d ia  24 ¿is Ju lio  iU  4877*

¿o ñM -.do w nuH o r,

Cambios Oficiales sobre plazas del Reino.

S-l.-i'- , KaKRVI €íiS*

UksvjíAku, ' p a r . » Logro ñí?. 3:4
U c ó y .... . . . . &

4 1

L orca.. . . . . . *
Misante ¡ ^ Lugo . . . . . . . : :S 4[I
Gmería*. „ ..! Málaga . . . . . •\» 7¡8
i ñ l a . . ........ j{ A 4¡4 Murcia., . , , . . íf 4i2
1 CZ.. . - * ! 3¡4

i
Orense 0 4

7srcelona.. «| Oviedo 4 i 4¡2
‘i- ja r ........ <,.{ ) par, 

t J i
> Palo a c ta . . •,. S 4

C.ihao.. j 4 4 ¡2 Palma MaliA ;:~ 3¡4
'íu^go». i 4 P am o b n a .. e :o 4
Ciceref . i 3[4 P o n tev ed ra . 4 Alt
M d i i . . . . . . . i V 1 1¡4 •Reus... Si A
Lj'v'-'ív 1 •=• 4 Salam anca.. 4(4
Ja stcliuíi. .. * 4 ¡2 S. Sebastian. 4 4 ¡2
Zi udad Real. par. y¡ S an tan d e r. , Ííí 4 4 ¡2
dordoba. ^ 4 ¡2 Sta.Cruz Tfe í: 4:8
<oruña»^ . .9 2 1¡4 S a n t ia g o ,. •i R*
Juenca. 4 JS .Ségoviá... . . p a r. a
f arr o l. . . . . . . ib * 3i4 Sevilla____ f
le  ron a e 4 ¡2 Soria.'. . . . . - ■Y 4 ¡2
l ijo » .. . . . . . 3¡4 T arragona. .  

T eruel.. ,
3(4

Granada. 4... 4 ¡2 4l2
lu ad a is ja ra , 4¡S Toledo.,.., <, e p a r . y>
■íaro. . . . .  .ó ... 4T4 Tudel?,... . . . . 4 ¡4
•áuelva. . ' , c„ 4 4 ¡4

4 ¡4
Valenciá...... i: ,

In e ses ...... . Y aliado lid . . í
-.isa.. 3¡8

3;4
Y y o .. . . %

;Bre2 Fronb*:j Y ito ria . . . . . 4 3¡4
Cí0OT> . . . . . . í; H2 Zí.m ora.. „ p a r . »
'•h'lda  ̂ |i 5¡8 Z aragoza..., 4

Linares , r . . , e !> 4

Bolsas extranjeras.

Paris 23 Julio. 
. . .  | % por 4O0 e x te r io r .. . ,  i 4 0-a¡4.

f £ por *00 in te r io r .. '. , .  -• 39

f— —¡I S" ¡ ,l"i.
Consolidados inglese*. ¿ 94 5[16.

^icdM ais a f ie ló le s  m bw&
L ondres, á 90 días fecha. 48*00. 

i  8 ¿ta* vista, 4*99-5*00 d.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r iá ,

Observaciónes meteorológicas del d ía  24 de Ju lio  de Í877.

<
ii

ALTURA 
del :

TEMPERATURA
•y humedad del ah?.

DIRECCIONy clase del viento. ESTADOdel cielo.HORAS. baroisetro \\ 
reducida á 0Gii¡ TERMÓMETRO
y en mi lime©- 

tros. |]i seco.
humede

cido.

6 de la m . 702*97 ¡1 18*8 44*2 O. N. 0. B risa . . Cubierto,
0 de la m. 704*44 ¡| 4,7*3 4V7 O V ien to . Id., tem p.0

4S del día. 703*90 i¡ 4 9*9 44*9 s ......... B risa . . Id., id.
s de la t.. 704*43 || 4 8*9 47‘5 O. N. o. Id em .. Id., id. 11.a
6 de la t.. 704*84 11 4 9*3 4 5*8 N. Ñ. O. Id e m .. Casi cub.°
0 de la n 0¡ 706*44 |i 4 9*4 4 4*5 O. N. O. íd e m .. C ubierto .

Bilbao ----
Oviedo.. , ,  
Cor uña (7 fe.) 
Santiago., . .

O porto®. 
Lisboa® 
Badajoz. , . . .

S. Ferr». (1 fe.) 
Sevilla, 
Tarifa. . . . . .  
Gran, adía. .  . .

C artagena,,. 
LIE a irte . . . .
fu r n ia . .........
Vaiencia., , .  
Palma. 
Baicelona.. ,

Zaragoza.,., .
boria............
3 urge í' .........
Vhlhcíobú..
Salamanca,,

M adrío
KsfíonaL , , ,  
Gíiunri-Pea!.
j , i

ALTURA
barométri
ca í  0o y 

al n iv e l del 
mar e s  m i

lím etros.

757*4
755*8
7 5 6 ‘3
759 */

760‘á

762*9
764*8
760*8-
763*2

759*6
755*4
7.57*9 
757‘6 
7S9‘3

755*6
754*3
755*2
760*5
759(3

760*4
762*6
760*4
758*9

TEMPERA
TURA

en grados 
cexitasi- 
maleis.

DIRECCION

del
Tiento,

4 7*7 N. O . ..
4 7*0 3. O . . .
4 6*6 S. O ...
4 6*5 N. O . „.

4 9*5 ' O. N. O.
246 S. O ...

21*8 S. O . ..
23*6 S. O . . .
29 R O..........
23*2' 0,

25 9 S. 0 . . .
29 6 s . . . . . .
34*0 s. s . o .
34*8 T i O ...
2,8*4 s. 0 . ,  J
25*6 ■ 0

24*6 S. E . . ,
20*8 S. O . ..
48*8 S. O . ..
47*0 S .O .. .
4 7*8 0 ........

4 7*3 o , :
: 4 3*2 S. 0 . . .

22*0 0  „ ,
24‘0 S. 0 . . .

FUERZA

ESTADO ESTADO

del viento. daletelo* daia mal’

B risa. . .  
Idem . . .  
íd em . . .  
Id em . . .

C ubierto .. 
Nuboso. . .
Id e m .........
C ubierto ..

Bella.

TranqA
JO

C alm a.. 
B risa . . .

Casi cub.°. 
Cubierto. .

Bella, 
»lili

g
5

g
¿

3

Idem ..  f 
L luvioso .. 
N uboso. . ,  
Id e m ,,

P icada . 
»

Rizada.
alililí

u 
re u 

ñQ 2
1>

Idem ., 
Algo nub 0 
Nuboso..  . 
Id e m . . . . .  
Despejado. 
C ubierto ..

Plana.
TranqA

»
»

TranqP
Oleaje.

C alm a. .  
V iento.. 
Id .;fte ...
ídérn . . ,  
Brisa . . .

Id em . . . . .  
N uboso. . .  
C ub ierto .. 
íd em . . . . .  
Id em . . . . .

#
&

y>
»

Viento.. 
C alm a,. 
Y.u f t e . . 
B risa . . .

C.°, temp.0 
id., lluv.0.
Nuboso. . .  
Cubierto..

»
»
»
3

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOSSegun los parles recibidos, ayer llovió en Avila, Lugo, Ponteve
dra £ «'•'oí ¿a,, Soria, Toledo, Zamora y  Zaragoza.

Jamón, de 20 á 30 peseta* la arroba: de 4‘$5 á 4*75 la  lib ra , y. 
de 2*74 á §‘80 el kilógrame.

Pan de dos libras, do 9*88 i  0*44, y  de 6*44 á 0*47 peseta* el kilo
gramo. ,..

Garbanzos, áe  $ á 44‘56 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0‘59 la  lib ra , 
Y de 0*54 á '4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 8‘50. pesólas la a rro b a ; de #‘515 á 6*B7 la  lib ra , y  
do 0*54 á 0*70. el kilogramo.

Arroz, de é á 8*50 pesetas la a rro b a ; de 0‘25 á 0*S7 la  lib ra , y  
de 0*54 -á 0*70 el kilogramo.

Lentejas, de 5*50 á 6‘50 pesetas la a r ro b a ; da 0*25 á 0*29 la  lib ra , 
y de 0*54 á 0*SS al kilogramo.

•Garbo» -vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.
..Idem.mineral, á 4*25 pesetas la. arroba, y á Q'4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta ia arroba, y  á 0*09 el kilógramo,
Jabón, de 4 3 é 4 7 pesetas U arroba: de 0*53 á 0*68 la lib ra , y  

de 4*44 á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4*50 pesetas la a rro b a ; de 0*08 á 0*4\ la  lib ra , 

y de 0*4 3 á 0*19 el kilógramo;
Aceite, de i 6 á 4 7*50 pesetas la arroba; á 0‘60 la libra, y  á 44*30 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la a rroba; de 0‘2S á 0*35 el cuartillo , y  

do 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*88 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.

Nota. B c m  degolladas el di® 4a c?$en—Vacas, 4 06.—Carne
ros, 648.—T erneras, 45.—‘T o taa , 788.

pego ©̂  l i b r a s , . . . '  57.S23~~Id.em en kilogram os. •••  26.289.

Astado &e lo$ productos remudados en esta cap ita l m  d  
de ,,,-r w f i t r i w  HGbrc artícu los d$ conmmoo

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1877.—Se baila de renta e n  la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núir¡. 4 , cuarto segundo, á los
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase   30
Tercera id . ..........■ -1 %:‘50

F í  LA SECCION DE VENTAS PE LA EXPOSICION COMERCIAL,
calle de Espoz y  Mina, núm. 6, se venderá en pública subasta el 

dia 4 de Agesto, á las doce de la mañana, el panoram a de la últim a 
guerra  civil española, pintado por los Sres. Plá y  Pellicer. Copias lito- 
gráficas del panoram a se hallan de manifiesto en dicha sección, y  el 
original se enseñará á los que quieran  hacer posturas la víspera dé la 
subasta. X —<57

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO
de las tem poradas en que están ab ie rto s , su clasificación h idroló

gica, tem peratura, altitúf!, nom bres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la tem porada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 4 6A, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
Im prenta Nacional, calle del Cid, num. 4, cuarto .segundo.

¿HUIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARALAS SE- 
^  cretarías dq Gobiernos, Diputaciones y  Juntas provinciales de Sa
nidad  y D irectores de Sanidad marítima. Se yende en la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, á 2 pesetas cada ejemplar.

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  y  Teatro y circo del principe Alfonso— A las cinco.—
Genoveva dé Brabante.

Á las nueve.—La misma función.

« ^ . r c i i s a  « le í  S ® e ? i  . A las nueve. —» Décimotercio
concierto bajo la dirección del Maestro Mr. Olivier Metra.

d i c e ®  y  Tei^Érc:-1 o le  — A las cinco de la tarde  y  nueve
de la noche.™ Grandes y variadas funciones de ejercicios ecues
tres, cómicos y gimnásticos, en les que tomarán parte  los p rin 
cipales artistas de ia compañía.

f; «S-b  —Horas d.e sesión, de crnco
j á diez de la mañana, y- ¡le cinco de la  tarda  al «anochecer.

? IM PRENTA NACIONAL.

CAMBIO AL CONTADO
Fondos Públicos. 1 ~-~===========̂

Día 23 Dia .24.

¿V-, V: v; crpétu por §6. _____   . .1  44*70 \ \  *', g \ ¡2- 70-67 ■ i
|  \ \ ‘65-50-60-55-3
¡ 4 4 *35-40

m  p u b licado  » í 1 *45 d.
á plaxoM 42 ©i0 i ¡ 4*45 fm  cor  ̂ ob

4 4 ‘77 4 ¡ í-70-75-6
14 ‘60-35-4** fin pr 

observs. 14 *60 
12 0 [0 finpróx.,pr  

: mas 40 y 20 céets
■1 2 *4 0 fin próx., pr: 

■ una 40; 41‘90 fin pr 
prima 25. pequemos. 44*65 4 4‘35

r:"'M í meiii 11 al e pnr ! if ,  ................1 41 ‘75 ¡ »
rw 'ca a'tiDrtizable ron i-iterdsciel 2 por M  j

u ha se l................................... . .  . . . . . .  . . . I 22 62 22*75-60
llAr-i M otacanog drí c, i

m—r i ih  . Prj . 11100 »’|0  lOOtifO
..’íjl =.> ue' », j í  ,a h1'' j” , T 111* C,|

1 Mii^h ,  ............. , 02 L [O 62 0¡0-62‘5O
é p k s & J i  » 1 63 0 |0  fin próx.

' r-r r , eCMt>i J i  ^111 I * ®
7̂ ro'J'.dv'i'ez f  s7ueüas » \ 64 %0

Z 1 : r .11;, t' c r 1 j r f-ji Mtr .rnififi
"v - . ii 1 í ’d  1. pivi i PT rjc

> s u»l. mn "cmjv íp^u J  yl
" . e das ju H j 3 J i i  , 97' 00 i * .

í 1 pu b lica d !) » 97*65
. 1- 1  ̂  ̂o^íSíohoÍps cío hurgar j o ce;* ddii

‘el Tesu^e ó C ñor 4t‘u, p
c ; u s  U rP  in fr io*  « . . . ........  80 0x© , 8 6 1! 0 42 4i2-25

8r ox©
no publicado !¡ 8 6 * 1 0  *

aníidade» 11 8^*25 I 8 f 1u ¿
. ' U  O¡0 ar up

en f<intidodc> peq eJ-.as.. 86 0¡0 »i 1-' , í r v ' f'j-r rnlrr, 1 i
* * * ■ ' * *'* J ’fio <>á ‘ | 20*50 .21*76-56
í rje ' d D !rí vibro d *874.. . .  20 0¡0 »

-rvo. 20*50
fdi? íiri-um^v d" r5,  ......................  20 0 |0  ' 2  0

v u pv.büGado. .! 20*50
Idem id., úh de 4 876.............................................

uopuó lirado ¡ 28*50 ¡ »
Jdem id., ¿fi. de 4 8 7 7 . . . . . . . . _____. . . . . . . .  20 0¡0 £0*50-40

vo vvh d ca d o . 20*5O :¡ »
, . 7 á  p t o o .  20*20 ¡ »
hmm de ^.OQOrg.......................................  «
-  * -  V*-*íKr \u w  oio
„ , UO publicado  ) .0 h87 0 i@
c , w  <8. s ¡ » =

>vo í?T-í-;íea(f« (I .  | -?f)íí-ÜO

T em peratura máxima del aire, á la som bra.   c 25*3
Idem mínima de id   .......................... .. 4 7*4.

D iferencia.. . . . . . .  . .  .   ..........................     7*9
Tem peratura máxima al sol, á 4*47 metros de la t ie rra . 83*9
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l ..  52*6

D iferencia.. , ,  ................     48*7
Lluvia em las 24 últimas horas, en m ilím etros..  ..............  4*4

Despachos telegráfico# recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de h  mañana en va rios  
puntos de la Penínsum  el dia 2é de Ju lio  de 1877.

Ayuntamiento constitucional de MadridDel parte remitido en este dia por la intervenención del M ercado 
á€ granm  y ?n>%% ñv ru e d o s  de arUciúo.c' de eojmvmo. rehu** h v  ■
^viente:

Carne é.r y w * , de 4 4 4 -id p áse le  ¿o ^r-ob?o V' i D33 ^  H 4 - 
grama. *' ' ,

"r  ̂ - = dí , j . * . v 45 u - il ;* a
•íocirtO eiíejo, ve 22*50 á" 23*50 :s* a m vh a : de GTí á

libra, y da %m á 2*4 7 T kilógiRmo,.

PUNTOS DE RECAUDACION Pia$. Cénit, PUNTOS DE RECAUDACION. Ptai. Cents*

te la d o .. . .  t . . . . . . . .  t , w »;! 3.439*60 
1 4.772*88 ‘ 
í 7.336*23 
\ 4.190*85 
: 4.550*45 
\ 5.735*30 
! 4 3.535*16 

45*25

V3».íd0S.
Segovía.,. _________x
Woríe.. . . . . . . . . . . . ,  t. h
Bilbao. . . a ■, o  ̂
k rag o n ..ó ,.,.
Valencia..........................

Fábricas da cerveza: 
p rim era  quincena.. 

Fábrica del gas, cok y
 ̂residuos............
$-f «Ydr"?G?!, e *« „ , .

»
7.254*05

Mediodía, „ , , ,  i , . J  
Correos ....... 44.559*77
Pozos- ds- nieve in íe r-  ¡

Le que de anuncia al publico p a ra  m  conocim iento.
Madrid: 23 de Julio de 4H77..^É1 .Alcalde', Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

Forma parte de este número el pliego 1.° del tomo II de las 
sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M ADRID,— Se ha repartido el núm. 33 de la Revista, 
de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales , con. 
interesantes artículos de los Sres. Hernández Iglesias, 
A costa , Codesido, Márcos, López y Gómez,. Guillen y  el 
Director de la Revista  Sr. Llofriu y  Sagrera.

SANTOS DEL DIA.

S a n t i a g o , A-p ó s t c l , P a t ró n  d e  E s p a ñ a , 
y San Cristóbal, m á r t i r .

Cuarenta. .Horas en la parroquia de San Juan y  Santiago,

256 25 Julio de 1877. Gaceta de  Madrid.=Núm. 206.


